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Elogiar la personalidad del Dr. 
Abel Bravo está demás, porque 
en el corazón de todos los pa
nameños, tanto su nombre como 
su persona y sus sapientísimos 
conocimientos, están grabados de 
una manera indeleble que no po
drán borrar jamás ni el tiempb 
ni la meledicencia.

Allá por el año de 1920 cuan
do el presidente de la república, 
en aquel tiempo, don Ernesto T. 
Lefevre, (q. e. p. d.) creó la nue
va Escuela de Agrimensura y 
Topografía en el Instituto Na
cional, no vaciló en escoger pa
ra profesor único al Dr. Abel 
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Don Enrique Jimenez 
Comunicanos su 
Nombramiento

Panamá, Octubre 4 de 1932. 
Beñor
Director de 
ACCION COMUNAL.
Presente.
Señor Director:

Tengo el agrado de llevar a 
conocimiento de usted que por 
Decreto expedido el día lo. de 
los corrientes, por el Excelentí
simo señor Presidente de la Re
pública, fui nombrado Secreta
rio de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Tesoro cuyas funcio
nes entré a ejercer el mismo día 
mencionado.

En el desempeño de este alto 
'cargo que me honra, tendré 
presente las insinuaciones de la 
prensa, ya que el momento exige 
de todo buen ciudadano un as- 
cendrado patriotismo para lle- 
yar a cabo el plan administra
tivo en que está empeñada la 
nueva administración.

Soy de Ud. atto. y S. S.,
E. A. Jiménez.

Debe legislarse en tal sentido  ̂ creando una 
Junta de Ádministradón análoga a la de 
la Lotería Nacional

De aceptarse el plan del actual Superintendente, el 
Hospital podrá gozar de independencia econó
mica en 20 años y  bastarse a sí mismo

Hemos conversado largamen
te con el Dr. Luis C. Prieto, 
Superintendente del Hospital 
Santo Tomás, deseosos de in
formar al público como se ad
ministra ese Departamento. 
Hemos podido ver en el archivo 
de dicho funcionario cuadros y 
más cuadros que demuestran 
ese manejo. Pudimos leer tam
bién copia de distintas notas 
cruzadas entre la Superinten
dencia y los superiores jerár
quicos. Como quiera que el a- 
sunto es de importancia y el 
plq¡n sugerido por el Dr. Prieto 
merece todo el apoyo del Pre
sidente de la República y de la 
Asamblea Nacional, actualmen
te en sesiones, gustosamente a- 
cogemos en nuestras columnas 
la documentación completa, de
seosos de seguir en nuestra obra 
de reconstrucción nacional.

De labios del Dr. Prieto su
pimos que el Gobierno Nacional 
le adeuda actualmente el Hos
pital por servicios prestados Bs. 
20,000,00 más o menos; que la 
Lotería Nacional le adeuda, por 
concepto de pensiones atrasadas, 
sin contar la de Setiembre úl
timo, Bs.30.000.00 aproximada
mente; la Lucha Anti-Tubercu- 
losa, B s.56.000.00 en números 
redondos; y los Hospitales Pro
vinciales algo así como Bs.25.- 
000.00. Esto arroja un total de 
Bs. 131.000.00 aproximade.men- 
te.

Si se acepta el plan de otor
garle autonomía al Hospital San 
to Tomás a base de las sugestio
nes de que daremos cuenta a- 
delante. y se le pagan a dicho 
Hospital los dineros que le son 
adeudados, se logrará en un 
plazo no mayor de 20 años su 
completa independencia econó
mica, con lo que quedarían li
bres la Lotería Nacional, la Lu
cha Anti-Tuberculosa y el Go
bierno Nacional de la obligación 
actual de invertir en su mante

nimiento fuertes sumas que 
bien podrían ser empleadas en 
otros servicios oficiales.

Panamá, Julio 19 1932
Señor doctor don 
ARNULFO ARIAS,
Director del Departamento de

Beneficencia,
Presente.
Señor;

El día 3 de enero de 1931 por 
razones ya conocidas fui puesto 
a cargo de la Superintendencia 
del Hospital Santo Tomás con 
nombramiento temporal y sien
do nombrado en pleno el día 15 
por Decreto No. 7 de 13 de ene
ro de 1931.

Al hacerme cargo de la Ins
titución me hice el firme propó
sito de mantener las salidas al 
nivel o menor que las entradas.

(Pasa a la pag. 6)

SUGŒRESE A  U  ASAMBLEA UN 
P IA N  P A R A  REORGANIZAR LA 
AVIACION EN LA REP. DE PANAMA
A pesar de qwe basta ahora se le ha prestado oídos 

de mercader, Chichaco insiste en que se entre 
a considerar de lleno las verdaderas necesidades 
del país

EXPONE DE MÂNERACLARA LA POSIBILI
DAD DE QUE U  AVIACION NACIONAL 

PAGUE SUS GASTOS
Publicamos a continuación el 

memorial que el lunes sometió 
a consideración de la Asamblea 
Nacional el aviador panameño 
Eustacio Chichaco en el cual 
desarrolla de manera amplia 
un plan de reformas y de eco
nomías en el servicio de Avia
ción Nacional. Según las suge
rencias hechas por Chichaco,

INEXEQUIBILIDAD DE í i  LEY 
SOBRESUELDOS

(De Colaboración)

La expedición de una ley de
be consultar en todo caso el al
cance perjudicial o altruista que 
pudiera ejercer en el conglome
rado social a fin de lograr el 
propósito que tuvo presente el 
legislador al impartirle su a- 
probación, sólo asi es cuando su 
finalidad obtiene el asentimien
to general; pero cuando una ley 
se aparta de lo justo y equitati
vo, de lo racional y prudente, por 
lo inconsulto de la medida, la

Simpatizamos con este movi
miento reivindicador de los em
pleados de comercio desde sus 
comienzos. En 1928 fue presen
tado por primera vez a la Cá
mara un Proyecto de Ley ten
diente a obtener este fin.

Los Honorables representan
tes del pueblo también acogie
ron entonces con beneplácito la 
idea. Triunfó en primero y se
gundo debate, pero desgracia
damente otros asuntos ocupa
ron su atención con mayor pre 
ferencia y el proyecto no reci
bió el tercer debate.

Muncho se ha escrito y discu
tido desde entonces sobre tópi

co tan interesante. A las con
sideraciones de orden sentimen 
tal han sucedido las argumen
taciones razonadas. Los emplea 
dos de comercio han analizado 
el problema por sus distintas 
faces. Lo han presentado en su 
seca y escueta realidad a los 
Honorables Diputados de la ac
tual Asamblea Nacional y ellos, 
previo estudio y consideración 
de sus diversos aspectos, han 
ofrecido de manera espontánea 
y patriótica que los enaltece, 
toda su cooperación para que 
el cierre a las seis sea un im
perativo legal.

(Pasa a la Pág. 5)

protesta elevadla en cualquier 
tono encuentra su Justificación 
y es cuando debe merecer de los 
encargados del Poder toda la a- 
tención necesaria para subsanar 
en tiempo cualquiera deficiencia 
que no encuadre dentro de los 
linderos de la ecuanimidad. Hay, 
más, cuando el legislador, por 
cualquier motivo, se aparta de 
la Constitución Nacional que de
be ser para ellos el Código del 
abogado y del funcionario, como 
el misal o breviario del Cura, te
nemos que la expedición de una 
ley en esas condiciones sólo obe
dece a una aberración determi
nada o al propósito insano de 
obrar en forma inconsciente.

Hemos de referirnos a la ley 
aprobada recientemente por el 
Poder Ejecutivo que reduce los 
sueldos de los empleados públi
cos. Ella en si encierra el pro
pósito de nivelar, hasta donde 
sea posible, los compromisos que 
Gobiernos anteriores, sin escrú
pulo alguno, aceptaron compro
metiendo el crédito nacional. La 
finalidad que se persigue no es 
otra que la de evitar el acrecen
tamiento de la crisis fiscal por
que atraviesa el país para salvar 
un futuro horropilante. La re
ducción de sueldos se imponía 
como medida de primer orden 
para obtener por ese medio el 
mejoramiento de la actual si- 

(Pasa a la Pag. Z)

este Departamento de Gobierno 
podría proveer por sí solo a sus 
necesidades, mientras que ac
tualmente significa una eroga
ción mensual de más de mil 
setecientos balboas, incluyendo 
el sueldo que devengaba el ca
pitán Travis, quien se separó 
del cargo que ocupaba en ese 
departamento. Por todas las 
razones expuestas, nosotros es
peramos que la Asamblea Na
cional estudiará detenidamente 
todos los puntos consultados en 
el memorial que comentamos y 
concluya votando una ley que 
solucione satisfactoriamente el 
problema de la Aviación Nacio
nal. Dice así el memorial:

De un tiempo a esta parte he 
venido interesándome en la ela
boración de Un plan de reorga
nización del Departamento de 
Aviación Nacional, en forma tal, 
que el servicio resulte eficiente 
y económico. A ese fin ya he he
cho aplicaciones ante el Presi
dente de la República, de que 
han dado cuenta algunos perió
dicos de la localidad. Hasta aho
ra mis trabajos en tal sentido 
no han merecido la debida aten
ción y por ello me veo en el ca
so de ocurrir a Vosotros, deseoso 
de prestarle así un servicio de 
importancia al país.

Yo creo que el servicio de 
aviación, de ser debidamente 
reglamentado, no debe ser eli
minado, porque de su existencia 
eficiente dei^nde, en gran par
te, la solución de distintos pro
blemas nacionales, como no debe 
escapar a vuestros ilustrados cri
terios.

Si hasta ahora no se ha logra
do obtener económicamente un 
servicio en ese Departamento 
que responda a los sacrifícios 
hechas por el Estado, culpa es 
de haberle sido encomendada la 
labor de organizarlo al Capitán 
Travis, quien fue contratado por 
el Gobierno Nacional con ese 
objeto. Tuve oportunidad de dar
me cuenta de eso porque en mi 
condición de aviador visité muy 
amenudo el aeropuerto nacional. 
Pude apreciar el derroche de di
nero que hacía el experto aludi
do y la falta de un plan me
todizado científicamente en el 
servicio de dicho Departamento. 
Así lo hice saber al Dr. Ricardo
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IX ANIVERSARIO

Nueve años de agitada )í>rega“ años de constan
tes pulsaciones ai patriotismo aadoiaal; nueve años 
de continuas sacudidas a la condeincia pública, cuí- 
niinaron el 10 de octubre con el I.K aniversario de 
la aparición de esta hoja. Hija de ima idea elevada 
en su espíritu y constructiva am sai realidad, ha con
servado a través del tiempo qiue rnts separa, toda la 
fuerza que incubó su gestación. Siempre de frente 
a los bastiones levantados por t e  intereses mezqui
nos con desprecio del bien social, mtuestra hoja, se 
convirtió desde un principio eim la clarinada lanza
da por el patriotismo contra t e  e^cplotadores de la 
colectividad y en la hora de prueba fueron demoli
dos por el pueblo los muros de arena del abuso y la 
arbitrariedad. A pasos de gigante se impone en el 
país la voluntad popular, en el redamo consciente 
de sus derechos como resultado de un desarrollo 
más integral del concepto de su )p>erso:nalidad. Y este 
estado que dista mucho de la realidad en que vivía
mos el año 23 cuando del culto al servilismo se ha
cía profesión de fe, dice bastante de la obra reali
zada en la cual mucho cabe a la later demoledora y 
constructiva de este órgano; por eso, los que lo fun
damos sin ambiciones personales, pero sí con gran 
doeis de optimismo en la virtud de nuestro pueblo, 
al echar una mirada retrospectiva, nos sentimos sa
tisfechos al finalizar esta larga Jornada.

Nuestra hoja fue de reparto gratis el día de su 
aparición y gratuitamente sigue distribuyéndose en 
ciudades, pueblos y caseríos, en sus salidas eventua
les por aquellos años y en forma de semanario hoy. 
Pobre nació nuestra hoja sostenida por las simpa
tías. del público, y continúa en la misma pobreza 
nutrida sólo por la misma fuerza creadora que le 
brinda la virtud de su recio patriotismo.

NEGOCIO PINGUE Y LAEO.E PATRIOTICA
Los bonos de la deuda exterior de Fanamá tienen nn valor 

nominal de B.102, y pagan un interés anual de 5% es decir 
B.5 anuales. Cuando estos bonos se redaman los tenedores re
cibirán sus B.102.00 completos y mientras, seguirán ganando 
B..*) anuales en concepto de intereses..

La depresión, ia crisis, la falta de circulante obliga a los 
r^ecesitadas a vender todo lo que tengan por cualquier precio. 
Así tenemos acciones del Cbase Bank vendiéndose hace apenas 
un mes en B.20. Muchos compraron y han hecho pingüe ganan
cia. Esas acciones están hoy casi a B.50.00..

Los bonos de la deuda externa de Fanamá no son la excep
ción. Los tenedores que hoy están sin trabajo y en general faltos 
de dinero los están ofreciendo en B.48.00. Esto es, por menos de 
la mitad de su valor.

Inviérta hoy mismo todos sus ahorros en bonos de la deuda 
externa de Panamá y hará un brilliante negocio.

Tenga en cuenta que si Ud. paga por cada bono B.48.00, 
cuando estos se rediman Ud. recibirá B.IOO.OO. Es decir, ha 
duplicado su capital. Por otra parte, cada bono de la deuda 
externa de Panamá paga intereses anuales por valor de B.5.00.

Aunque Ud. solo ha pagado por su Toono B.48.00 seguirá re
cibiendo B. 5.00 de intereses. Observe que esto significa más de 
10% de ganancia neta anual sobre .su capital invertido. Su 
ahorro en los bancos apenas le produce 3%.

No vacile un sólo instante. Invierta todos sus ahorros en 
bonos de la deuda externa de Panamá. Eos puede comprar en 
Panamá mismo. Los bancos pueden ser intermediarios con una 
módica comisión. '

Analise todas las conveniencias del negocio que se le presenta 
Y se dará cuenta de que él ofrece múltiples ventajas.

a) Inversión segura para su dinero. Esta respaldada entre
otras garantías por los 6 millones de la posteridad y por los 
B.250.000 que paga E.E.U.U. por las anualidades del Canal.

b) Intereses elevados y fijos. Ningún banco le paga por sus
ahorros la seductora rata del 10% anual.

c) Ud. duplica su capital. El bono que hoy compra en B50.00 
}« será redimido a su tiempo por B. 100.00.

d) Es Ud. anciano, viuda, soltera, joven sin experiencia o
empleado sin tiempo para dedicarse a .legocios y tiene algunos 
Bhorritos, inviértalos en bonos de 1» deuda eicterna de Panamá.

Comprar bonos de la deuda externa de Fanamá es hacer un 
negocio seguro y lucrativo.

INEXEQUIBILIDAD DE LA LEY 
SOBRE SUELDOS—

(Viene de la Prùr.era Pág.)
tuación económica y evitar el 
desplazamiento de empleados 
que hubieran quedado en la in- 

*digencia; pero lo cierto es que ese
I recorte, en todo caso, debería
' consultar las necesidades de los 
individuos afectados con esa re
ducción a más de tener presente 
la categoría y responsabilidad 
del puesto que sirven.

En todas las medidas de estric
ta economía debe prevalecer una 
equidad, manifiesta que no rom- 

; pa la ley armónica de la com- 
' pensación so pretexto de for
mulismos que sólo favorecen a 
determinados factores de la co
munidad en detrimento de la 
clase necesitada.

I Examinemos en primer térmi- 
I no si dicha ley, en lo que se re
fiere a lo constitucional, tiene 

I el carácter legal que autoriza su 
j estabilidad y aceptación, único 
I medio que hace viable las dis- 
; posiciones que dicte el Poder 
Legislativo.

i Para fijar este punto de par- 
i tida tenemos que el artículo 97 
! de la Carta Magna, dice: “La
; ley señalará las asignaciones a 
I los EMPLEADOS del Poder Ju
dicial, las que no podrán ser au
mentadas ni disminuidas duran
te el período para el cual ha
yan sido nombrados.”

Respecto a este punto los se
ñores Diputados se han cuidado 
al no tocar a los señores Magis- 

; trados y Jueces de la República, 
i  por ello se deja ver que tuvie-
‘ ron en cuenta el alcance consti- 
I tucional del precepto en cita. 
Sin embargo, han incurrido en 
un error de bulto al no clasi- 

I ficar en esa categoría de emplea
dos judiciales al personal subal
terno de dichos funcionarios, los 

í  que están íntimamente ligados a 
; ese Poder por ministerio de la 
j !óv como parte integrante de la 
I administration de justicia. Aca
so los nombramientos y remo
ciones en ese ramo del Gobier- 

I no obedecen a Poder distinto del 
Judicial? — Y es lo cierto que 
tanto los señores Magistrados 
como los Jueces no forman por 
sí solos ningún tribunal de la 
República, pues cualquiera reso- 

j lución o fallo que profieran de
be ser refrendado por el Secre- 

i tario del Despacho para que ten- 
I ga la fuerza de su valor legal, 
j  habiendo casos en que la ley
i autoriza esa función al Oficial
I Mayor, en defecto de este al Es
cribiente, y hasta el portero del 
tribunal llegado el momento, lo 
que quiere decir que todos for
man parte del mismo ramo.

Por otra parte tenemos que en 
cuanto hace al período para 
ejercer un puesto en el Poder 
Judicial, los Secretarios, como el 
personal subalterno, tienen el 
mismo período de los Jueces y 
Magistrados. Sobre el particular 
es muy expreso el artículo 178 
del Código Judicial, que dice: 
“Los períodos de los Secretarios 
y subalternos de la Corte Supre
ma y de los Juzgados será el 
mismo que el de los Magistra
dos y Jueces.”

Los preceptos transcritos no 
se prestan a duda ni a confu
sión de ninguna clase. No nece
sitan de interpretación para 
consultar su espíritu, pero pa
ra abundar al respecto hemos de 
traer a colación conceptos de 
connotados miembros de nuestro 
foro nacional que, sin esfuerzo 
alguno, dejan ver la razón que 
nos asiste al conceptuar en for

ma juiciosa el derecho que a- 
siste a los secretarios y emplea
dos subalternos de los tribunales 
de la República para que se les 
considere como empleados judi
ciales legalmente amparaúos 
por el artículo 97 de la Consti
tución y, de consiguiente, exen
tos de descuento en sus sueldos.

“En mi humilde opinión el De
creto No. 42 de este año, dicta
do por el Exemo. Sr. Presidente 
de la República y refrendado por 
el Secretario de Hacienda y Te
soro, es VIOLATORIO de los ar
tículos 97 de la Constitución Na
cional y el 34 del Código Judi
cial.—Ambos artículos PROHI
BEN disminuir los sueldos de 
los EMPLEADOS del Poder Ju
dicial. Julio J. Fábrega.—Har- 
modio Arias.”

“Disminuir en cualquier forma 
por medio de disposiciones del 
P. E., el sueldo de los EMPLEA
DOS del orden judicial, es A- 
TENTAR contra el principio de
la independencia de los Poderes
públicos y VIOLATORIO del ar
tículo 97 de la Constitución.—
Santiago de la Guardia,”

“A juicio de nosotros, el De
creto Ejecutivo No. 42 de este 
año, reduce de hecho los suel
dos fijados por la ley a los EM
PLEADOS del Poder Judicial, y 
de consiguiente es VIOLATORIO, 
en lo que a tales empleados res
pecta, de los artículos 97 de la 
Constitución Nacional. Carlos 
L, Pópez— Gregorio Miró-”
. .“Disponiendo, pues, los artícu
los 97 de la Constitución Nacio
nal y el 34 del C. J., panameño, 
en resumen, que los sueldos de 
los EMPLEADOS del Poder Judi
cial serán señalados por la ley 
y que no podrán ser disminuidos 
ni aumentados durante el perío
do para el cual hayan sido nom • 
brades, parece evidente que el 
Decreto Ejecutivo, está en PUG
NA coa las disposiciones cons
titucional y legal mencionadas. 
Dámaso A. Cervera.”

“A mi juicio, el Decreto No. 42 
de este año, dictado por el Po
der Ejecutivo Nacional no se 
conforma con los artículos 97 
de la Constitución y el 34 del 
Código Judicial panameño, en 
cuanto reduce de hecho los suel
dos de los EMPLEADOS del Po
der Judicial.—Pablo Aroseme- 
na-“

Opiniones que en el fondo son 
idénticas, que no insertamos pa
ra no hacer más extenso este 
escrito, fueron emitidas por los 
doctores Daniel Ballén, Belisa- 
rio Porras, Fernando Guardia, 
Horacio F. Alfaro, Samuel Le
wis, Anastasio Ruíz N., M. A. No- 
riega, Eduardo Chiari, Juan J. 
Amado, José María Nuñez Ro
ca, J. D. Moscote, Gerardo Or
tega y Alberto Marischal, en épo
ca en que ejercía el mando Su
premo el Dr, Ramón M. Voldés, 
quien pretendió ( por la mala si
tuación que entonces confronta
ba el país, no debajar los emo
lumentos del Poder Judicial, co
mo se ha Lecho ahora, sino sim
plemente pagar en bonos una 
parte de sus sueldos.

No es demás dejar constancia 
de la campaña que brillante
mente libró el eminente hombre 
público y virtuoso ciudadano don 
Fernando Guardia al discutir 
por la prensa la inconstitucio- 
nalidad del impuesto político de 
aceptación forzosa que deno
minaron “ cinco por ciento.”

Demostrada, pues, la inconsti 
tucionalidad de la ley en refe
rencia en lo que respecta a los 
servidores judiciales, es preciso

Comprar bonos de la deuda externa de Panamá es hacer 
efectiva labor patriótica.

Piense que si los panameños compramos todos los bonos de 
nuestra deuda externa estamos disminuyendo la salida de 
B.86,000.00 que tenemos que enviar mensualmente a E E.U.U. 
para pagar amortizaciones e intereses con B. 3.000 cada día.

Cuando Ud. compra bonos de la deuda externa de Panamá 
realiza verdadera obra patriótica. Aumenta nuestro crédito ex
terno. Acrecentándose nuestro crédito externo los capitalistas 
vendrán a invertir sus dineros en nuestra tierra. Recuerde que 
hoy los que tienen algo de dinero huyen como de la peste de los 
países pobres y sin crédito.

Si Ud. compra bonos de la deuda externa de Panamá hará 
renacer la confianza al rededor de nuestro país. Los abastece
dores, los manufactureros, los grandes distribuidores les darán 
plazos razonables a nuestros comerciantes que hoy deben consig
nar su dinero para poder conseguir que se le despachen las 
mismas mercancías que antes les daban con 90-120-180 y más 
días de plazo.

Piense que mientras Ud. deposita su dinero en bancos ex
tranjeros que sólo le pagan 3% anual de interés, otras personas 
más avisadas piden a esos mismos bancos, quizás el mismo dinero 
de Ud., para realizar la pingüe ganancia que Ud. puede efectuar 
hoy mismo.

Haga labor patriótica y negocio lucrativo. Compre bonos 
i de la deuda externa de Panamá.

Por qué le faltan
a Ud. ener¡irías y
dinamismo? Cuál
es la causa de su
decaimiento y  có
mo evitarlo?

Solamente tomando 
la Leche Pura Pasteu- 
rizada al 4% de crema 
de

La Central de
Lecherías

y todos sus productos 
derivados notará Ud. 
un cambio maravilloso 
y se sentirá con nuevas 
vitaminas.

Nuestra Crema al 35 
% de grasa tonifica a ' 
los débiles. Nuestra 
Mantequilla es la más 
pura que se conoce en 
plaza Y LA NOVE

DAD DEL DIA: Nues

tros Helados “IMPE

RIALES’’ elaborados a

base de Leche Pasteu-
rizada, Crema Fresca y
Huevos constituyen a
la vez que un manjar
delicioso un alimento 
completamente sano y 
nutritivo.

Si boy celebra Ud. su 
onomástico o cualquier 
otra fiesta social lláme
nos al teléfono

No. 259 o 199
y le serviremos nues
tros nutritivos helados 
en el término de la dis
tancia y a un precio 
módico.

Central de Lecherías
de Panama
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SNOTAOONES TAQUIGRAHCAS DE LAS TRES AUDIENCIAS QUE CULMINARON CON LA
CONDENA A MUERTE DEL “PR ESIDENTICIDA”

- i S  TRATA DE UN CASO FRONTERA? SE TRATA DE UN SIMULADOR? SE HA INCURRIDO EN ERROR JU-
DICIAL? ERA GORGULOFF IRRESPONSABLE?

que examinemos sí ella está su
jeta a la equidad, en íorma que 
las reducciones efectuadas sean 
proporcionales a los sueldos y a 
la categoría del empleado.

El espíritu de la Ley, según 
parece, no era otro que reducir 
los sueldos en un diez o veinte 
por ciento de acuerdo con la 
asignación del empleado. Por 
tanto el legislador, al impartir 
aprobación a esa ley, tenía que 
sujetarse a ese eslabón, es de- 
c -, tenía que consultar racio
nalmente la proporción que de
bía verificarse respecto de tal 
o cual empleado según su posi
ción. Trataremos de probar 
nuestra aseveración:

La reducción efectuada no se 
conforma con la equidad. Los 
empleados de la Corte Suprema 
de Justicia, el primer tribunal 
de la República, no han es
capado en esta vez al recorte 
que, a más de contravenir la 
Constitución, se aparta de la 
ecuanimidad.

El personal de ese tribunal es 
el mismo hoy que el de hace 
más de un cuarto de siglo y sus 
obligaciones están expresamente 
determinadas. El recargo de tra
bajo en ese despacho ha aumen
tado en forma considerable con 
c; aumento de población y de 
tribunales en la República, y es 
además el único tribunal en el 
país que tiene que conocer, den
tro de términos perentorios, de 
las incidencias que surjan en los 
diferentes juicios criminales o 
civiles. Cada Magistrado- tiene a 
eu servicio un oficial-estenógra
fo ^ue tiene la obligación de re
cibir declaraciones, de concurrir 
a las inspecciones oculares, de 
poner en borradores y luego en 
«definitiva los respectivos pro
yectos de sentencia o de reso
lución, a más de dar cumpli- 
tniento a las muchas providen
cias por medio de comunicacio
nes, edictos, exhortes, despachos, 
notas, etc. etc-, y hacer, a su 
debido tiempo, las devoluciones

pedidos que fueran del caso a 
las distintas oficinas públicas. 
Por otra parte tienen señalada 
responsabilidad civil y criminal 
en el ejercicio de sus funciones 
y en el aseguramiento de los pro
cesos que tienen que guardar 
para dar cumplimiento a las 
obligaciones de sus cargos. A es
tos servidores que a veces tra
bajan en horas fuera de las es
tipuladas para el laboreo ofi
cial, no se les ha rebajado NI 
EL DIEZ, NI EL QUINCE, NI EL 
VEINTE iM)r ciento de sus suel
dos, sino LA TERCERA parte, 
cosa que no se ha hecho con 
ningún otro servidor público.

Hay más, en épocas en que es
taba floreciente el Tesoro Na
cional los enipleados del Poder 
Judicial, en vista de que a los 
empleados del ramo administra
tivo se les habían aumentado sus 
asignaciones, pidieron de la 
Asamblea Nacional un aumento 
en sus sueldos, y fué entonces 
cuando los señores Diputados, 
respetando la Constitución, ne
garon la solicitud en cuestión 
basados en el artículo 97 que pro
hibe no sólo el aumento sino 
también las disminuciones de 
lc3 sueldos que perciben esos 
empleados.— Puede afirmarse
que hay equidad en el proce
dimiento adoptado contra los 
empleados del Poder Judicial, a- 
parte de lo inconstitucional? La 
respuesta tiene qUv. ser negati
va. En cambio tenemos que un 
chofer tiene asignado un sueldo 
mayor sin tener, en el ejercicio 
de su profesión, ningún desgas
te intelectual. Salta a la vista la 
incongruencia de la medida, el 
sentido de las proporciones se 
pierde. . . .

No hemos de seguir enume
rando otras deficiencias porque 
consideramos que lo dicho basta 
para que el Poder Ejecutivo Na
cional prepare un nuevo proyec
to de ley que, en alguna forma, 
reforme la parte que hace 
inexequible la ley que comen
tamos.

Los empleados del Poder Judi
cial tienen el firme propósito de

El caso de Gorguloff, quien a- 
sesinó a Doumer, Presidente de 
Francia, presenta tales aspectos 
contradictorios y son tantas las 
razones en pro y en contra de 
las dos tesis principales que sur
gen del asunto, que Acción Comu 
nal ha considerado conveniente 
traducir y acoger en sus colum
nas las anotaciones taquigráfi
cas más importantes de las tres 
audiencias celebradas en París.

Los eminentes médicos alienis
tas que dictaminaron en el caso 
de Gorguloff sostienen opinio
nes contradictorios y surgen de 
allí cuestiones que Acción Comu
nal somete, en especial, a la con
sideración de Magistrados y Jue
ces, de Médicos y Abogados, de 
Psicólogos y Elstudiantes de De
recho, de Periodistas y estudio
sos.

La relación de continuidad que 
quiere hacer resaltar el asesino 
entre la política francesa y los 
intereses del campesino ruso es 
uno de los detalles que surgen 
con más bulto en la curiosa enu
meración de los motivos por los 
cuales trata de justificar el cri
men. Parece ser que sobre los 
dirigentes de un país se ciernen 
siempre nubarrones de peligros 
por el sólo hecho de estar so
metidos sus actos a la libre dis
criminación de la ciudactanía, 
y, por ende, a la libre interpre
tación .

(Traducción de ACCION COMUNAL)

AUDIENCIA DEL 25 DE 
JULIO, 1932
Personajes :

El Presidente de la Audiencia, 
del Sena, Magistrado DREYFUS; 
el Procurador General de la Re
pública francesa, DONAT-GUI- 
GUB; el acusado, Dr. PAUL GOR 
GULOFF; los Abogados de la De
fensa, ROGER y GERAUD; los 
Médicos Alienistas; Expertos; los 
Peritos Médicos presentados por 
la Defensa; Escribanos; testigos 
en pro y en contra; fundiona- 
rios de la Corte; Guardias; Abo
gados; periodistas; público en 
general. Y de frente al acusa
do, en tribuna especial, los JU
RADOS DE CONCIENCIA que re
solverán de la suerte de GOR
GULOFF.

El Presidente-—El testigo La
zaret pretende reconocer en us
ted a un tal Mongol. Bolche
vique militante, usted habría si
do, bajo ese nombre, uno de los 
jefes de la Techeka. Usted ha
bría hecho fusilar unas doscien
tas personas, y habría así mismo 
sometido a la tortura al mismo 
testigo hundiéndole agujas y cla
vos en las uñas.

Gorguloff.—Es esto una provo
cación y una falsedad. Nunca 
he pertenecido a ningún parti
do, ni siquiera al Partido socia
lista demócrata con el cual sim
patizó. Estimo a Kerensky; no 
quiero a los comunistas. No ha
go buenas amigas con los mo
narquistas, que traicionaron a 
Rusia durante la guerra. (Una 
pausa). Nadie dice la verdad: 
sólo embustes y provocaciones 
para deshonrarme. (Pausa). No 
quiero salvarme; mi vida está 
terminada. Sin mi idea, no pue 
do vivir. Y un idealista, un 
demócrata, un patriota!

Gorguíoff.—Vi apenas la ca-
 ̂beza blanca del Presidente___
El resto: es el destino que lo con

sumió.
El Presidente.—Sí, ya sé; us

ted pretende que fué inducido 
por un demonio interior. Peso 
los testigos declaran haberlo 
visto antes del drama muy tran
quilo.

Gorguloff.—Es una tragedia! 
Cómo hubiera querido usted que 
yo estuviese tranquilo?

El Presidente.—Se le encontró 
en los bolsillos tres paquetes de 
sublimado.

Gorguloff.—Quería “victimar
me” . En mi alma, el drama ha
bía pasado antes que se produ
jera. Es la fatalidad!

El Presidente.—No, no es la 
fatalidad, puesto que usted ha
bía partido de Mónaco para ma
tar al señor Doumer, y a la ce
remonia llegó usted armado. 
Cuándo concibió usted su idea?

Gorguloff.—Cuando leí en los 
periódicos una nota diciendo que 
el señor Doumer iba a presidir 
la venta de los “escritores com
batientes” . Entonces, álguien 
dirigió mi alma, que me dijo: 
“Este hombre maneja la políti
ca francesa. Trabaja con la so
ciedad de las Naciones para aca
bar con Rusia; hay que matar
lo” . He ahí lo que me dijo el

juez desconocido que reside ca 
mi alma.

El Presidente.—Usted estaba 
en Francia cuando el señor Dou- 
mer fue elegido jefe de Estado. 
Los periódicos relataron su vi
da. Usted sCbía que tenía 75 
años; que había dado el ejem
plo de todas las virtudes. Us
ted sabía también que cuatro 
de sus hijos murieron, no tan 
sólo por Francia, sino también 
por la causa común, es decir, 
igualmente por Rusia, la patria 
que usted pretende amar.

Gorguloff.—Yo no maté al se
ñor Doumer, Yo maté al Pre
sidente de la República.

El Presidente— No es él quien 
dirige la política. Es el Conse
jo de Ministros.

Gorguloff.—Francia; escúcha
me! Yo soy el representante de 
cien millones de campesinos ru
sos.

Gorguloff.—Nunca he sido 
tchekista. Huí de Rusia refu
giándome en Polonia. Trabajé

HORNA HERMANOS”
Comerciantes — Comisionistas.

Mercaderías en general.
Productos del país.

Especialidad en calzados y ropa hecha.
Muebles Nacionales y Extranjeros 

Agentes de la “National” y de la “Víctor”

PANAM A —  D AVID  -
Telégrafo : Horna

BOQUETE

El presidente Dreyfus.—Queda 
abierta la Audiencia! Haced en
trar al acusado. (El Escribano 
Wilmés da lectura al Acta de a- 
cusación).

El Presidente.—De esta lectu
ra se desprende, que usted, Gor
guloff, está acusado de asesina
to en la persona del Presidente 
Doumer, y esto con premedita
ción.

Gorguloff.—Justicia me será 
hecha allá en lo Alto!

El Presidente.—Es así cómo en 
una atmósfera de dignidad, po
dremos rendir aquí un homena
je supremo a la memoria del 
gran ciudadano que Francia ha 
perdido.

cooperar con el Gobierno Nacio
nal al mejoramiento de la crisis 
actual. Ellos consideran que el 
patriotismo se impone en este 
orden de emergencias, pero ello 
no es óbice para dejar constancia 
de que están amparados por una 
disposición constitucional que no 
debe violarse por ningún moti
vo. El Jefe del Poder Ejecutivo 
y los señores que forman su 
Gabinete de Gobierno tienen la 
palabra en este delicado pro
blema que de por si se hace in- 
sosteniMe, pero que hay que 
aceptarlo en forma patriótica a 
fin de soliviantar en algo la di
fícil situación económica porque 
atraviesa el país.

Una reducción proporcional, 
previo estudio concienzudo de la 
responsabilidad en el puesto y la 
categoría del empleo que se sir
ve, seria aceptada sin vacilacio
nes porque en el espíritu de to
do buen panameño vive la espe
ranza de que el nuevo Gobier
no que preside el Dr. Harmodio 
Arias llevará a la Nación por 
senderos de paz y de sosiego.

(Hay firma responsable)

Banco Nacional de Panamá
TUNDIDO EN 1904

Depositario Oficial de la República y  Miembro 
de la American Bankers Association

ESTE BANCO SE ESPECIALIZA EN OPERACIONES DE  

PRESTAM OS CON G ARAN TIA HIPOTECARIA  

Y  DE DESCUENTO

Cuenta con Departamento de Cobranzas Perfectamente Organizzado y con 

Agencias en todas las provincias, para servir con prontitud cualquier orden.

RECIBE DEPOSITOS EN CUENTA CORRIENTE 

A PLAZO FUO Y EN AHORRO, RECONOCIENDO UN 

BUEN TIPO DE INTERES

Direcciones:

Por Telégrafo 
“BANCONAL”

Por Correo; Apartado 78“ 

ENRIQUE LINARES 

Gerente

Claves en uso:

A. B. C. 5a. y 6a. Ediciuii
Bentley, Liebers y Peterson 

PANAMA
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Jon Boris Savinkov, amigo de 
iCerenski. Y es ahi donde co • 
Jnenzó todo el asunto que se ter- 
inina aquí. Vi la injusticia. Se 
¡¡expulsó a Boris Savinkov que, 
m i  gado a regresar a Rusia, se 
^ ic id ó  en la cárcel en donde se 
liallaba prisionero. De Polonia 
SÉiü a Tcliecoslovaquia. Viví una 
tragedia! Hay que comprender 
festo! Conocí el infierno. Eln 
iTchecoslovaquia viví en una ciu- 
fiad cuyo noventa por ciento de 
giu población era comunista. Se 
¡Organizaron CHANTAGES y com 
j>lots contra mí, enemigo encar- 
^zado del comunismo. Se me 
ipizo la guerra política, vale de- 
(¡Bii-, sin conciencia ‘V sin Pie- 
iüad.

Gorguloff.—El pueblo ruso no 
fluicre saber nada de comunismo. 
i¥osotros habéis matado mi idea, 
Añores; pero matad mi idea, 
feoy ya un cadáver, pues, sin mi 
idea, no puedo vivir. No se com
pra a Pablo Gorguloff. Hasta 
iOl pie de la guillotina, no me can 
j ^ é  de repetir: “Soy un demó- 
irata, un campesino. Mi juez 
^ terior  que reside en mi me ha 
¡dicho: “Mátate, Pablo, pero sal- 
f a  al pueblo ruso!” Señores: 
jeed mi programa: artículo pri~ 
à iero .. . . ”

Êi abogado defensor Geraud.—

Pa idea, Gorguloff, es bien la 
[dación de un partido nacio- 
, democrático ruso y su alian- 
con Francia?

Gorguloff .—Esta idea....... . es
Í>ios que me la ha dado!. . . .

El abogado.—Cuándo el Go~

Berno francés ha combatido su 
[ea?
(El acusado no responde).
El abogado.—En medicina, es- 

3̂  ̂ se llama megalomanía y ma- 
ípía de persecución.

Gorguloff.—Tiré sin apuntar
Eiiando vi la cabeza cana.........
^  Presidente de la República 
^ancesa es víctima de la guerra
política___  y yo también.

(Ultimas palabras del primer 
Sía de debates).

Agentes y Corresponsales de Acción 
Comunal en la República

PR OV IN C IA DE PA N A M A
T a boga : E rnesto Testa A.
Chorrera: R ogelio de Sedas 
Capira; Justino Castro 
B e ju co : D avid Gálvez 
Chame:
Corresponsal: V iterbo Ivaldî 
A gente : Tom ás A lvarez 
San C arlos: V íctor  M ontecer 
Chepo: Carolina Pérez de M orales 
San M iguel: Rafael Berrío 
Otoque O riente: Félix Madrid 
Otoque O ccidente: Tom ás M uñéz 
A rraiján : Lucas Barcenas 
Campana: Pedro Nel Peláez 
PROVINCIA DE COCLE 
A n tón : Max. Véliz Jr.
Penonom é: A gustín  Jaén Arosem ena 
N atá; Pérnando Fernández Quevedo 
O lá: Julio C. Arosem ena y  G. 
A guadulce:
A g en te : Simón Barichovich 
Corresponsal: Rómulo' Stanziola 
La Pintada: Generoso Caries 
P ocrí-A guadu lce ;
A g en te : Baldom ero Arrocha 
Corresponsal: Mariano Prad s 
PR OV IN C IA DE VE RAGU AS 
Santiago:
A g en te : Carlos Isaza 
C orresponsal: Román B. Royes 
Soná: José Isaac Calviüo 
Las Palm as: Julián M artínez 
Calobre: A ngel Ma. Herrera 
Santa F e : Julio Palacios 
San F ran cisco : Francisco Hernández 
Cañazas : Francisco Arrocha 
A talaya : Calansancio Valdés 
R io de Jesús : D elfín H errera 
PR O V IN C IA DE H ER RER A
Santam aría: M iguel A . Triijillo 
P arita : Adalberto Admadé 
Chitré: J. B. Batista, agente 

y  corresponsal.
P esé : J. M. Varela 
Las Minas : Calixto Guevara 
O cú : A sunción  Alba Granados 
PR OV IN C IA DE LOS SANTOS 
Los Santos: Arcadio Correa

G uararé: Abel Pérez Angulo 
Jjas Tablas: Claudio Vásqucz 
Sabana G rande: R ufino R ivera 
Sto. D om ingo: Arcadio Molina 
M acaracas : Manuel de J. Espino 
P o cr í : Manuel Paz 
P ed así: Enrique M oscoso Jr.
T on osí: Francisco A rcila 
P aritilla : Reyes Ayala 
PR OV IN C IA DE CHIRIQUI 
D avid : Quintín Jaén 9., agente 

y  corresponsal.
T o lé : Santiago Bolaño 
M on tijo : M acario Díaz 
R em edios: Carlos Núñez O .
Las L a ja s : Guillermo Ladera 
San F élix : Gustavo Rodríguez 
San L oren zo : Buenaventura Beluche 
H orconcitos : Rafael T rujillo  
Guala<:a: Antonio Guerra 
D olega: O ctavio O. Ortega 
B oquete: C. E. A lbarracín 
Alan je :  Daniel Araúz 
C oncepción : D emetrio Miranda 
Puerto A rm uelles: Benigno R ivera 
PR OV IN C IA D EL DARIEN 
La Palm a: N icolás Batista 
Chepigana: N arciso E. Illueca 
Garachiné: Pascual Díaz 
El R eal: Ricardo Othón 
Pinogana: José Recuero 
Y aviza : A ristóteles Am bulo P.
Jaqué: Silvestre Buenaños 
Taim atí: Ezequiel Dímas 
PR OV IN C IA DE BOCAS D EL TORO 
Simón Vega,
Presidente de nuestro Capítulo en 
Boca^ y  agenta general.

A  LA S AU TO RID AD ES Y  
A  N UESTROS AM IGOS: 

ACCION COM UNAL le encarece a 
las autoridades y  a sus am igos y  
simpatizadores del interior se servan 
dispensarle a nuestros agentes y  
corresponsales las atenciones a que 
son m erecedores para el feliz desem 
peño de la generosa m isión que con el 
m ayor placer les hem os encomendado.

E L G EREN TE.

AUBÎENCÏA DEL 2G DE 
! JULIO—1932
' (NótGGe la presencia, en tri- 
feima especial, del Embajador de

fusia en Francia, señor DOVGA- 
EWSKF, quien ha sido invitado 
por el Procurador General, DO- 

líAT-GülGUE, para que asista a 
los debates. Ei resto de los PER 
pONAJES es el mismo que asis- 
iió  a la audiencia de ayer).
' Deposición del testigo Laza- 
fe t— Del 9 de octubre de 1920 al 
ííS de abril de 1921, diecinueve 
i^rsonas fueron torturadas en 
presencia de Gorj^uloff. Un día, 
^ste me dijo: “Te aplicaré el 
Interna del doctor Ablssonna” . 
^ t e  Abissonna era un profesor 
¡áe la escuela Tchekista. Gor
guloff dió orden, entonces, a los 
Roldados para que trajeran un 
jpaquete de agujas. En su pre- 
' Senda, me ataron los brazos, y 
|os verdugos me picaban con las 
;^ujas calentadas previamente 

rojo blanco sobre la llama de 
bujía. El mismo me some

tió a suplicio hundiéndome a- 
gujas en las uñas. Mis dedos 
Reformados son testigo^ de lo 
iftue afh’mo.

El Presidente Drevfus.—El a- 
ÏJOllidado Mongol q’ usted preten 
Re que es Gorguloff aquí presen
te, lo volvió usted a ver después 
3fte estos acontecimientos?

El testigo Lazaret.—Lo volví 
a encontrar en Rodno, en 1921.

me dijo: “Cómo? Estás toda
vía vivo? Te creía muerto. (U- 
toa pausa). Es que las personas 
Bue me oyen saben lo que es el 
^rror? _ Es que las torturas nue- 
Ren olvidarse? (El testigo rom- 

en sollozos).
El Presidente.—Las torturas 

Jbo se olvidan, pero queda por 
éaber quiénes las han infligido.

Gorguloff.—Este testimonio es 
fma mentira y una provocación 
ériminal. Por qué la Justicia 
^  condena a este provocador? 
p lisa s ). Yo le pregunto a este 
^dividuo cuánto ha percibido 
Í>or hacer esta deposición, y 
(quién se la hizo hacer. (Sé que

Euna sociedad de monarquis- 
s ) . Mi alma está triste has- 
la muerte. Este hombre es 

Ipni compatriota y viene aquí a 
deshonrarme. En esta guerra 

lo hay ni verdad, ni conciencia 
honradez. Este hombre es 

ímasiado ignorante para haber 
iventado la historia. Hay ál- 
jien que se la sopló!
■'la Presidente Drevfus.—Usted

protesta enérgicamente!

Deposición del experto alie
nista Dr. Genil-Perrin.—Hemos 
examinado a Gorguloff con toda 
libertad. Se nos había dicho; 
“Si ustedes lo declaran loco, irá 
al Manicomio. Si no, irá ante 
el Jurado” . Hemos cumpVdo 
nuestra misión, y no hemos ha
llado en Gorguloff ninguna tur
bación ni anomalías mentales. 
Tiene sí, una mentalidad parti
cular, pero no es originaria de 
causas patológicas, sino de cau
sas étnicas. Nos encontramos 
en presencia de un ruso, y de un 
ruso del Cáucaso, educado rápi
damente en el seno de una cul
tura intelectual mal digerida. 
Presenta ciertas particularida
des psicológicas, principalmente 
una tendencia a la literatura 
Pero no hay en él ningún sínto 
ma psicopático.

Gorguloff.—No busco la pie
dad en el Palacio de Justicia, por 
que sé que no existe en la gue 
rra política. Pero yo digo que 
este médico francés no tiene con 
ciencia. Este hombre nunca me 
ha examinado. No se ha inte
resado en mi estado mental. No 
ha tentado mi pulso. Soy mé
dico, pero no es en este aspecto 
ni por celo profesional que lo 
critico. Estos médicos no se han 
ocupado de mi caso: preguntad
les por qué maté al Presidente 
de la República; ni siquiera lo 
saben. (Risas).

El experto alienista Dr. True
lle.—El acusado no presenta nin 
gún síntoma de parálisis gene
ral, de tabes o de otra grave a- 
f ección.

Gorguloff— Es un crimen exa
minar cinco minutos a álguien 
y decir luego tranquilamente, 
que no tiene ninguna enferme
dad mental!

El abogado defensor Roger.—

Qué piensa usted, señor Doctor, 
del “ juez desconocido de que 
habla Gorguloff, y que desdobla
ría su personalidad?

El experto Dr. Truells.—Mera 
fórmula literaria, como el genio 
de que hablaba Sócrates. No es 
de ningún modo patológico.

Deposición de los alienistas ci
tados por la Defensa.

El doctor Logre.—No es sin 
vacilación que he aceptado, ta, 
pedido del abogado Geraud, dar 
mi parecer sobre el caso de Gor
guloff. He podido hacerlo, sin 
ver al acusado, pues tuve a mi 
disposición, la suma de docu
mentos suficientes; su crimen, 
sus escritos, el informe médico- 
legal de los expertos oficiales.

Doctor Logre.—El caso de Gor
guloff es difícil. Es lo que se 
llama un caso-limite, un caso- 
frontera. Gorguloff pertenece 
a la categoría de los “medio-lo
cos” . Los médicos expertos de
clararon responsable a Gor<^u- 
loff. Es la solución que repre
senta el “medio-loco” como un 
ser sano al ciento por ciento. 
Si la víspera del crimen, la po
licía —descubriendo los proyec
tos homicidas de Gorguloff— lo 
hubiera conducido a mi oficina 
de la enfermería del DEPOSITO, 
V ante las palabras que pronun
ció efectivamente más tarde, yo, 
el doctor Logre, lo hubiera toma
do por loco!

Ei Dr. Logre.—En el caso de 
Gorguloff hay el pro y el con
tra. Los médicos expertos han 
Darafraseado el verso de Hugo: 
“Tú puedes matar a este hom
bre con toda confianza” . M e
jor hubiera valido que el Jura
do asumiese sus propias respon
sabilidades!

El Dr. Toulouse, psiquiatra.— 
Para pronunciarme, necesitaría 
examinar a Gorguloff durante 
varios días.

El Dr. Toulouse.—En materia 
criminal, soy partidario de una 
actuación pericial contradicto
ria, es decir, de una cooperación 
de expiertos designados, los unos 
por la Defensa y los otros por 
la Acusación. Si no se pusieran 
de acuerdo, se nombraría un ter
cer perito. Asi se llegaría a una 
actuación pericial indiscutible.

El Procurador General Donat- 
Guigue.—El sistema que usted 
propone está previsto por la ley 
para la leche, pero no para la 
sangre.

El Dr. Legrain, jefe honorario 
de los asilos del Sena.—GORGU
LOFF ES UN PSICOPATA DELI
RANTE; ENCARNA TODOS LOS 
TIPOS DEL ALIENADO.

Presidente Drevfus.—Cada vez 
que no ha sido cuestión de gran
des principios, ha parecido aquí 
muy normal.

El abogado defensor Geraud. 
—En vía de conclusión, pido que 
la cuestión de la demencia sea 
sometida a los señores Jurados.

(Mañana Veredicto),
Gorguloff . — (Después de la 

deposición en contra suya del 
Comisario Hennett) : Ustedes 
pueden matarme, pero no des
honrarme. Nunca he sido un 
tchekista. Tampoco he sido un 
mal médico. En Prerov, salvé la 
vida a la esposa dei magistrado, 
y a un gendarme (Risas). Cómo 
no conoce estos hechos la poli
cía?

Presidente Dreyfus. —Señora 
de Gorguloff: usted no puede 
prestar juramento: la ley se o- 
pone; pero estoy persuadido que 
usted dirá la verdad.

El abogado defensor Geraud- 
—Su esposo, señora, tenía sim
patías por Francia?

Señora Gorguloff — Muchas 
Poco tiempo antes del drama, 
habíamos concurrido al cinema
tógrafo. El presidente Doumer 
apareció en la pantalla. Lo a- 
plaudió mi marido diciendo que 
era muy simpático. iPiedad, se
ñores! Tengo esperanzas de ma
ternidad- !Piedad para él, pie
dad por el hijo!

(En este instante, Gorguloff 
se levanta de su asiento. Casi 
tiene los ojos fuera de las ór
bitas. Su mujer lo contempla y 
lanza horripilada un gran grito 
de angustia: !Dios mió! !Pero 
está loco!) Suspéndese la au
diencia-

LA REQUISITORIA
El Procurador General Donat 

Guigue tiene la palabra.—En el 
Panteón, en el Senado, en la 
Cámara de Diputados, voces e- 
locuentes y autorizados rindie
ron a la memoria del Presiden
te Doumer, el homenaje a que 
era acreedor. Estamos aquí, en 
un pretorio de justicia, y yo es
timo que el acusado no está ca- 
hficado para escuchar el elogio 
de su víctima. Mi silencio está 
hecho de recogimiento. Incli- 
némóshos ante la memoria del 
Gran ciudadano que, después de 
haber dado cuatro hijos a la 
Patria, ha caído él mismo víc
tima del deber. Es la segunda 
vez que, desde su funfación, la 
III República conduce a la tum
ba a uno de sus jefes asesina
dos. Tengamos al menos el con
suelo de que tanto en París co
mo en la ciudad de Lyon, no 
fué una mano francesa la que 
hirió.

El Procurador General.—En 
la venta de los “Escritores Com
batientes,” este hombre hojeaba 
un libro de Claudio Farrere. A- 
caso era El Hombre que asesinó. 
El Presidente llegó y fué la tra
gedia. Duró cinco segundos.

El Procurador General— Fué 
Gorguloff un aislado? Se ha ex
plotado su miseria y su odio? Es 
un blanco, un rojo o un verde? 
Digo yo, que es, sobre todo, un 
médico clandestino, un gozador, 
un sádico, un bigamo sifilítico, 
que devora las dotes de sus es
posas y las economías de sus an
cianas queridas, como devora 
en todo los pesebres en materia 
política. Es el Raspoutine de la 
emigración.

El Procurador General.—En 
todo caso, Gorguloff es un buen

JULIO J. ARAUZ

Administrador de bienes 
raíces.

Agente de U

LOTERIA DE BOCAS 
DEL TORO
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AVISO OFICIAL
Se advierte a los interesados la obligación que tienen 

de pagar en la Tesorería Municipal, durante el tiempo esti
pulado, el Impuesto de Vehículos de rueda a que se refiere 
la Ley 62 de 1928 de 12 de Diciembre, que reforma y adi
ciona la Ley 9a. de 1928 y que determina qué vehículos 
tienen derecho para usar placas oficiales gratuitamente, 
como sigue :

a) Los que pertenezcan a la Nación ; a lo.s Municipios 
y estén al servicio oficial;
En este caso, los Secretarios de Estado y los fun
cionarios públicos con mando y jurisdicción en más 
de una Provincia, que sean dueños de automóviles 
particulares, tendrán derecho a usar en éstos placa 
oficial, siempre que, previamente, hayan cubierto el 
valor de la licencia particular. (Decreto No. 77 de 12 
de Abril de 1931.)

b) Los que estén al servicio exclusivo de los Agentes Diplo
máticos acreditados ante el Gobierno de la República,
y

c) Los q/.e pertenezcan al Gobierno de los Estados Unidos 
de América o estén destinados al servicio oficial de 
la Zona del Canal.

En consecuencia, las personas que no se encuentren 
comprendidas en los tres puntos precedentes, se servirán 
concurrir a la Tesorería Municipal en las horas y dias 
hábiles a pagar el impuesto corres-pondiente, dentro de 
los diez días siguientes a la publicación de este aviso.

Panamá, Septiembre 8 de 1932.
ALCIBIADES AROSEMENA,

Tesorero Municipal.
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comacUante. Con grandes gritos 
llama la muerte y el cadalso, 
pero elabora todos los recursos 
que reculan la hora de la justi
cia. Caserío era más valentón- 
O el cadalso o la jaula del ma
nicomio, he ahi el dilema. Aho
ra bien, Qué busca le Defensa? 
ü i^ riu n fo  oratorio!
^•flibogado Geraud— • (Inte

rrumpiendo al orador) Busco la 
verdad !

Gorguloff.— (Que interrum
pe a su turno) Quiero la justi
cia; puedo morir ahora que mi 
idea está muerta . . .  Pero diga 
usted la verdad, señor Procura
dor. Ni siquiera ha leido usted 
mi programa político. (Risas).

El Procurador General.—Le
haré una advertencia, Gorgu
lo ff. Le considero un simulador, 
y si usted persiste en interrum
pirme, lo haré expulsar, y los 
debates continuarán sin usted.

El Procurador Geenral.—Una 
novela publicóse' en Kharbine, 
algunos dias antes de cometerse 
el crimen. Aparece un emigra
do ruso asesinando el presiden
te de la República francesa. Le
yó Gorguloff esta obra que re
vela, en todo caso, una psicosis 
inquietante en ciertos emigra
dos rusos?

Eli Procurador General. — Ûna 
los Jurados) : Después de lo que 
os han dicho los expertos, vues
tras conciencias pueden estar 
en reposo, como lo esta la mía- 
Mi toga roja no es una librea. 
No obedezco a los hombres, ni a 
los Gobiernos que pasan, ni si
quiera a la Ley, sino a mi con
ciencia. Yo no sostendría una 
acusación que me parezca in
justa o temeraria. Mi deber aquí 
es inexorable. La nación espe
ra vuestro veredicto en silencio. 
Señores Jurados, porque ella tie
ne confianza en vosotros- La 
mano de un asesino extranjero 
ha puesto a media hasta nues
tra bandera. Requiero en nom
bre del país, y el oro de mi to
ca está cubierto de crespón. (Un 
gran silencio, una pausa larga 
y dramática) ..-  Yo digo que 
este hombre debe ser entrega
do al verdugo. Toda otra solu
ción parecería una sacrilega pa
radoja, un deasufio al sentido 
común, un ultraje a una fami
lia enlutada.

El Procurador General.—La 
conciencia pública no compren
dería que hubiera habido piedad 
para un extranjero que quiso, 
de esta manera, rectificar la 
política francesa. Gorguloff no 
rué lynchado en el momento 
mismo de la tragedia porque el 
pueblo de París tuvo confianza 
en vuestra justicia. No traicio
néis su confianza.

El Procurador General.— Ju
rados del Sena!: pensad en el 
juicio de la Historia. Vuestros 
predecesores se deshonraron a- 
cordando las circunstancias a- 
renuantes a Ravachol bajo el 
imperio del miedo! No imitéis 
su ejemplo bajo el imperio de 

* la sensibilidad! Dejad pasar la 
justicia del pueblo. Trato de o- 
cultaros mi emoción. Pienso en 
la madre de Gorguloff, la vieja 
campesina de Labinskais, deste
rrada en su propio país. Pero 
yo pienso también en otra mu
jer: aquella que va a inclinarse 
ante una tumba en el cemente
rio de Vaugirard - -. (3e sus
pende la audiencia).
LA DEFENSA

El abogado defensor Roger.— 
Nosotros defendemos, a despe
cho de él mismo, al que, en el 
delirio de su cerebro enfermo, 
no ha cesado de reclamar la 
muerte.

El abogado defensor Geraud- 
—Un triunfo oratorio? Pero és
te sería el primero de mi carre
ra! (Risas) No somos marchan
tes de pa-labras; somos auxilia
res de la justicia.

El abogado Geraud.—Hay, en 
la base de este acto, el desvario 
insensato de una pasión patrió
tica- Yo hubiera comprendido 
que Gorguloff hubiese sido 
lynchado por la multitud indig- 

’ ’ n'áda, pero aquí es preciso juz
gado, y no castigarlo, simple
mente. O entonces, quitáos 

-vuestros armiños, quitáos vues
tras togas rojas, señores magis
trados !

El abogado Geraud.—Con to
da mi conciencia es digo: Tengo 
derecho a las circunstancias a- 
tenuantes. Concededlas para la 

> esposa de Gorguloff; dentro de 
' dos meses, un pequeño Gorgu

lo ff va a nacer. Es horrible, es 
•hakespearianO" Este niño na

cerá acaso el día en que su pa
dre subirá al cadalso, si vosotros 
os mostráis inexorables.

El abogado Geraud. Si Hipó- 
cratas dice “Si” y Galieno dice 
“No,” por qué creer más bien a 
éste que aquél?

(En este instante, Gorguloff 
que, desde hace algunos minu
tos, da signos de agitación, co
mienza a gemir. Se le oye mur
murar: “Basta, que se me corte 
la cabeza” ) .

El abogado Geraud.— N̂o, no 
se le cortará la cabeza- Los Ju
rados no lo permitirán. Se tra
tará de curarle a usted.

Gorguloff —  (Arrancándose
el cuello y la corbata) Por qué 
martirizarme con estos discur
sos? Vosotros matáis mi idea.

El abogado Geraud. — Este 
hombre es un anormal, un de
mente. Vosotros no podéis, pues, 
condenarlo. La memoria de 
Paul Doumer será más grande, 
puesto que no habrá sangre ver
tida como consecuencia de su 
mueite. Ojalá que una luz del 
Más Allá pueda iluminar vues
tros corazones y animar vues
tras conciencias.

Gorguloff.— Ŷa no puedo co
mer, ya no puedo dorm ir...

El abogado Geraud.—Su mu
jer aguarda la sentencia. Cálle
se usted. Cuanto más pronto 
haga usted silencio, más pronto 
iré a tranquilizarla-

Dos cuestiones son sometidas 
al Jurado: lo  Es culpable Gor
guloff de haber dado muerte al 
señor Doumer, Presidente de la 
República francesa? 2o El ho
micidio voluntario tuvo lugar con 
premeditación?

18, 45 minutos.—Los Jurados 
se retiran para deliberar.

20 minutos más tarde.—El
veredicto es afirmativo en las 
dos cuestiones!

El escribano Wilmés lee, con 
forme a la ley, la sentencia de 
muerte.

(El procesado entra en estado 
de furia. Se rasga la camisa y 
presenta el cuello desnudo y 
blanco- Habla en alta voz y su 
voz resuena por los ámbitos del 
Salón de Audiencias.)

Gorguloff.— Ŷo fui un buen 
soldado ruso, luché por Francia 
Vosotros tenéis derecho a ma
tarme, mas no a deshonrarme. 
Antes de este atentado, nunca 
había hecho nada malo; y se 
me negó la tarjeta de identidad 
que se concede a los boches q’ 
mataron franceses. No quiero ir 
a la Guillotina de que hablaba 
el Procurador General! Qué se 
me fusile como soldado, pues no 
quiero morir en el cadalso como 
un bandido o un bolchevique!

El abogado Geraud.— Ên
cuanto a mí, no tengo más na
da que agregar sobre la aplica
ción de la pena. Al día siguien
te de que la Justicia haya sido 
hecha, sabremos quién tenía ra
zón, o yo o el Procurador Gene
ral! . . .  Sólamente aguardo con 
impaciencia la autopsia; quisie
ra equivocarme, porque la eje- 
cusión de un loco es un asesina
to; pero mucho temor tengo a

cerca de lo que el médico foren
se encuentre dentro del cráneo 
del ajusticiado....

(Gorguloff da muestras de a- 
gotamiento. Cierra los ojos co
mo deseoso de rechazar el es
pectro de la cuchilla trágica que 
k) reclama, vengadora e inexo
rable. No es el mismo Gorguloff 
de hace un momento. Es ya un 
cadáver).

Minutos después se le ve ca
minar mecánicamente por en
tre Guardias que lo conducen 
a su celda de presidiario.

Hosta aquí lo sucedido en las 
tres audiencias. Luego, la eje
cución del asesino. El Funcio
nario de las “ALTAS OBRAS” de 
París, Sr. DEIBLER, armó su 
guillotina en la Prisión de Sante 
en el Boulevar Arago y de un 
golpe de cuchilla cercenó la ca
beza del ajusticiado. Esto suce
día en la madrugada del 15 de 
Setiembre últ imo-

Nos dice el Cable que damas 
aristocrát icas, asiduas concu
rrentes de Cafés—Cantantes y 
Cabarets parisienses, reviviendo 
vieja costumbre popular fran
cesa, trabaron cruenta lucha 
con los Guardias, pugnando por 
lograr empapar sus pañuelos en 
la sangre del guiLlotinado para 
asegurarse así mejor suerte en 
la vida. Es ésta una curiosa a- 
beiración.

Lo que no se ha sabido, lo que 
interesa saber a los estudiosos, 
es el resultado de la autopsia de 
GORGULOFF- Conocer qué en
contraron los médicos forenses 
dentro del cráneo del ajusticia
do. Las autoridades francesas 
han guardado la mayor reserva.

GORGULOFF era un semi- 
loco? GORGULOFF era un simu 
lador? Se ha incurrido en 
ERROR JUDICIAL? Era GOR
GULOFF irresponsable?

CIERRE A las SEIS
(Viene de la Pá ;̂. 1)

Ultimamente, algunas unida
des exóticas del comercio local, 
se dieron a la tarea de tachar 
este movimiento como inconsul
to y antipático a los comercian 
tes de la plaza. Bien pronto es
te cargo antojadizo rodó por 
tierra. Los periódicos de la Ca
pital publicaron sendos memo
riales de loŝ  comerciantes de 
Panamá y Colón, declarando de 
manera categórica sus simpa
tías por el cierre a las seis. Te
nemos a la vista el memorial 
de los comerciantes capitalinos. 
Hemos contado hasta 130 (cien 
lo treinta) firmas. Son estable
cimientos respetables por el vo
lumen de sus negocios, por su 
seriedad, por el monto de im
puesto que pagan al Estado y 
por el inmenso comercio que 
realizan con los habitantes de 
la Zona del Canal, los turistas, 
y la población flotante en gene
ral.

Realmente, las declaraciones 
que entrañan los memoriales a- 
ludidos, deben considerarse co
mo definitivas. Pero no resisti

mos la tentación de tejerles tm 
ligero comentario.

Si los comerciantes más res
petables de la plaza, los que no 
violan nuestras leyes, los que 
mantienen el porcentaje de em 
pleados panameños, los que se 
amoldan a nuestra idiosincra- 
cia, los que respetan nuestras 
costumbres, los que son factores 
de suma y multiplicación en 
nuestra economía nacional, apo 
yan decididamente las reivin
dicaciones de los empleados de 
comercio, nadie debe vacilar un 
solo instante en prestarles su 
apoyo a esta buena causa.

Las pretensiones esclavizantes 
de un grupo minúsculo de ele
mentos exóticos que niegan to
das las oportunidades a nues
tros compatriotas, que son aje
nos por completo a nuestro de
sarrollo económico, moral y cul
tural, y cuyas importaciones 
son relativamente reducidas, 
no pueden por ningún caso pre
valecer en el análisis sereno y 
desapasionado de este asunto 
tan conocido y ampliamente 
debatido en nuestro país.

Los aislados adversarlos del 
cierre a las seis, aseguran que 
esta aspiración responde a fines 
mezquinos. Entran de lleno al 
terreno de los insultos. Mal ca
mino. Es síntoma grave de in
consistencia en la argumenta
ción e inseguridad en la causa 
defendida. Los argumentos se 
rebaten con argumentos. Los 
insultos son para otros casos y 
personas. Por eso nos abstene
mos de atender esas considera
ciones. Son prejuiciadas.

Estamos firmemente conven
cidos de que las aspiraciones 
de los em.2^eados de comercio 
tendrán éxito feliz. La Asam
blea actual está constituida por 
hombres jóvenes y maduros de 
méritos probados. Son altivos.

MONTE DE PIEDAD NACIONAL
INSTITUCION DEL ESTADO, CREADA PARA 

BENEFICIAR AL PUEBLO

En octubre se rematarán las siguientes prendas:
15 Un corazón con brillantes ........................ 79.20
15 Un anillo de oro ........................................... 1.70
15 Un anillo de oro y rubí ............................ 3.05
15 Un anillo de oro con brillantes ............. 14.20
15 Una cadena chata ..................................... 13.00
16 Varias prendas de oro ............................ 3.45
17 Dos anillos de oro ....................................... 2.80
17 Un anillo de oro y piedra ........................ 2.90
18 Una moneda de oro coronada ............. . 2.80
18 Sortija con brillantes .............................. 19.00
19 Una leontina de oro ................................. 6.20
20 Un anillo con brillantes ...................... 130.00
22 Un anillo con brillantes ............................ 153.45
23 Un anillo con brillantes ............................ 6.00
23 Una sortija con brillantes ...................... .. 24.00
23 Una cadena chata de oro ........................ 10.00
23 Varias prends de oro ................................ 19.00
24 Tres sortijas de oro .......................... . 6.20
25 Varias prendas finas .................................. 128.00
25 Un collar de oro ........................................... 6.70
26 Una cigarrillera de oro ............................ 31.00
27 Varias prendas de oro ............. ............... . 10.20
29 Una leontina de oro ...................... . 7.40
30 Un par de aretes de oro .......................... 9.10
30 Varias prendas de oro ................................ 4.90

enérgicos y patriotas. Nunca 
como hoy el cierre a las seis a 
podido contar con mayores pro 
habilidades de triunfo.

Los Honorables representan
tes del pueblo han manifestado 
abierta y espontáneamente sus 
simpatías por el movimiento. 
Pero aun cuando esto no hu
biese ocurrido, el triunfo esta
ría asegurado de todos modos, 
porqque nunca como hoy, nues
tro cuerpo Legislativo ha teni
do mayores vinculaciones y hon 
das raigambres en el pueblo 
que les dió su voto en los co
micios y que hoy se siente or
gulloso de su brillante actua
ción.

EXCELENTE PLAN
(Viene de la Primera Pág.)

J. Alfaro, en su condición de 
Presidente de la República, en 
carta que le dirigí con fecha 20 
de Agosto último. Dicha comu
nicación corre publicada en el 
semanario “Acción Comunal” de 
fecha de 8 de Septiembre.

Para ilustración de vosotros 
acompaño un recorte de dicho 
semanario donde aparece la pu
blicación aludida.

En complemento de ese plan, 
que de ser adoptado reportaría 
una economía mensual de Bs. 
1.455.001 me permito someter a 
Vosotros las siguiemes opinio
nes:

Creo factible introducir econo 
mías en el Departamento de A- 
viación en la forma que regui- 
damente expongo: Que dos avia
dores rentados, con sueldos de 
Bs.150,00 mensuales cada uno, y 
el suscrito, sin sueldo, pi'asten 
el servicio de correos con el in
terior y atiendan a comisiones 
de emergencia due ordene el Go
bierno Nacional. Que el tren de 
empleados en el taller de mecá
nica del aeropuerto se reduzca a

U n Factor de Prosperidad
Cada año entregamos a los 

empleados de la Compama Pa
nameña de Fuerza y  Luz che
ques representatwos de sueldos 
y  salarios por tfcdor de $4SO,000 
oro, dinero éste que es gastado 
por ellos en el comercio local y  
que, por consiguiente, represen
ta una contribución directa déla  
compañía al bienestar y  a la 
prosperidad de la Nación.

También contribuyen a estos 
mismos fines las considerables 
sumas de dinero que la compa
ñía p>aga todos los años por im
puestos nacionales y  municipa
les.

COHPAÑIA PANAMEÑA 
DE F U E R Z A  Y  L U Z
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mecánico y aprendices, sin 
sueldo. Hago esta aseveración 
basado en el siguiente plan; El 
aviador Marcos Geiabert, espe
cializado en el extranjero en me
cánica de aviación, por el mismo 
sueldo que devengaría como p i
loto i.B .̂150,00) mensuales, haria 
este otro servicio sin recargo al
guno en su sueldo, conforme me 
ha manifestado. Los aprendices, 
por 1̂ sólo hecho de brindárse
les la oportunidad de hacer ca
rrera, no cobrarían sueldo. El 
otro aviador, que bien podría ser 
Julio Estrada, especializado en el 
extranjero en metereologia, po
dría, sin cobrar extra, regentar 
el curso referido y habilitar a 
los panameños que lo deseen 
para aviadores, >̂ n necesidad de 
ir a otro pais ó a la Zona de. 
Canal en busca de los conoci
mientos y las prácticas reque
ridas. Estos estudiantes recibi
rían los cursos completos y po
dría cobrárseles derechos de ma
tricula y una suma mensual mó
dica para poder asistir a los cur
sos. Se salvaría así la valla que 
se me presentó a mí en la Zona 
del Canal cuando hice mi curso, 
de verse obligados a pagar Bs.
30.00 por hora de vuelo. Me pa
rece conveniente que se cobre a 
los estudiantes de aviación Bs.
12.00 por cada hora de vuelo y a 
los aviadores licenciados Bs. 7,00 
por la misma facilidad, en caso 
de no encontrarse prestando ser
vicio en la Aviación Nacional. Po
dría ser establecido un servicio 
ae paseos a los que lo deseen, 
todos los sábados y domingos, a 
Es.5,00 por persona, en vuelos so
bre la ciudad y sus alrededores, 
de 15 a 20 minutos de duración. 
Y para hacer más usual el ser
vicio de pasajeros con el inte
rior convendría una rebaja pru
dencial en la tarifa de pasajes. 
El establecimiento de una tari
fa especial en casos necesarios 
para particulares fuera de día y 
hora señalados en el reglamento, 
una tarifa especial es aconseja
ble. Todas las entradas así ob
tenidas me parece conveniente 
que sean aplicadas al propio sos
tenimiento del servicio, bajo el 
control del Jefe del Departamen
to, encontrándose éste en la obli
gación de rendir informe m en
sual al Gobierno Nacional del 
movimiento habido, con todos 
los detalles y comprobantes ne
cesarios o convenientes para los 
intereses nacionales. Aconsejo a- 
demás que cada Despacho del 
Gobierno que utilice para cuales
quiera servicios los aviones na
cionales pague al Departamento 
el valor de tales servicios, con 
una reducción de la tarifa co
rriente de un 25%. En esta forma 
se lograrían economías aprecia- 
bles en el servicio y se indepen
dizaría económicamente el De
partamento, puesto que con las 
entradas que se logre obtener 
se atendería al sostenimiento de 
la Aviación Nacional y quizá 
a la obtención de nuevos avio
nes, sin recargo alguno para el 
Fisco.

Actualmente el Gobierno Na
cional sostier en el aeropuerto 
5 aviadores, de los cuales cua
tro devengan Bs.160,00 y el res
tante, Bs.150,00 mensualmente. 
De esos 5 aviadores únicamente 
2 prestan servicios; los 3 res
tantes no prestan ningún servi
cio al país. Se comprende, pues, 
que con 2 aviadores rentados 
tendría suficiente la Nación pa
ra atender al servicio. Los avia
dores Estrada y Geiabert, por 
razón de sus vastos conocimien
tos teóricos y prácticos, son los 
más llamados a esa distinción; 
máxime si se establecen los cur - 
sos de mecánicos de aviación y 
de pilotos.

En cuanto al taller de mecá
nica se ahorraría el total de 
sueldos que actualmente paga el 
Estado, o sea Gs.550,00 mensua
les. Al almacenista, quien de
venga Bs.100,00 mensualmente, 
se le podrían adscribir las fun
ciones de cobrador de pasajes y 
demás derechos en los casos en 
que sea menester. Este último 
sueldo puede ser reducido a Bs. 
75 00 mensuales.

Otro punto de importancia, 
que deseo hacer conocer de 
Vosotros, porque envuelve una 
oferta formal, es el siguiente: La 
pista del aeropuerto, que 
actualmente presenta el aspec
to de una caballeriza, o de un 
potrero, por mejor decir, tie
ne un desnivel acentuado en dis
tintos Vigares y presenta en 
otros protuberancias en el terre
no, a manera de oleajes. Los 
«.viadores Geiabert, Estrada y el 
•uscrito ofrecemei arreglar to-
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dos los veranos dicha pista, sin 
costo para la Nación, a excep
ción del suministro de un tractor, 
una cuchilla y el combustible 
necesario, ya que el aeropuerto 
cuenta con una niveladora, para 
hacer ese trabajo. La obra de 
desmonte y de movilización de 
obstáculos correría a cargo de 
los correccionados de la Cárcel 
Modelo. Esperamos que venga la 
época del verano próximo para 
ofrecerle esos servicios al Go
bierno Nacional.

Honorables Diputados:
Tengo la firme convicción de 

haber llevado al ilustrado crite
rio de Vosotros un plan de eco
nomías en el Departamento de 
Aviación que lejos de servir de 
carga pesada para el tesoro na
cional, más bien prestaría un 
servicio necesarísimo al país a 
un costo relativamente insigni
ficante.

Panamá, 10 de Oct. de 1932.
Eustacio Chichaco.

BR. ABEL BRAVO—
(Vione de ía Primera Pag.) 

Bravo, quien mereció estas fra
ses encomiásticas: “Por su hon
radez, conocimientos y servicios 
prestados a Panamá, merece la 
eterna veneración de los pana
meños.”

Don Ernesto veía lejos, como 
conocedor, desde su infancia, de 
la personalidad del ilustre in
geniero, que un día fué nom
brado jefe civil y militar de dos 
expediciones organizadas en el 
Departamento de Panamá, por el 
Atlántico la una, y la otra por 
el Pacífico, en 1894, para ocupar 
los terrenos acaparados por los 
costarricenses, según consta en 
telegrama histórico enviado de

Bogotá por don Marco Fidel Suá
rez, entonces Secretario de Rela
ciones Exteriores. Pero quién 
habría podido imaginar, si ha 
leído la historia del Estado del 
Departamento de panamá, y más 
tarde la de la república; quién, 
sabiendo que don Abel era uno 
de los pocos que defendían a su 
patria en las discusiones fronte
rizas, habría podido imaginar 
repito, que sus peores adversa
rios habían de ser sus mismos 
conterráneos?

El Dr. Abel Bravo fué enviado 
a España y a Francia, en la con
troversia de límites entre Co
lombia y Costa Rica, por el emi
nente humanista presidente de 
Colombia, doctor Miguel Antonio 
Caro, para ilustrar la parte geo
gráfica de la cuestión. El mapa 
de las fronteras colombo-costa- 
rricenses fué elaborado por el In
geniero Bravo en Madrid y lle
vado a Francia por el nrinistro 
d'̂  Colombia para ofrecerlo al 
árbitro, o a la comisión oientífi- 
ca, por él nombrada, a fin de 
despejar toda duda sobre la im
portante materia sometida a su 
decision.

La obra del profesor Bravo en 
Europa contribuyó poderosamen
te a conseguir para Colombia el 
espléndido triunfo que le dió el 
sabio laudo del Señor Emilio 
Loubet, presidente de la Repú
blica Francesa, y la República 
de Colombia, más agradecida 
para con el señor Bravo que Pa
namá, su tierra natal, recom
pensó sus valiosos servicios nom
brándolo después de la comisión 
demarcadora de la frontera co- 
lombo-venezonala con 1200 dó
lares mensuales de emolumen
te.., más sus gastos. El puiesto

GÔRGONA
EL R E Y  DE LOS RONES

Y EL R O N  DE LOS REYES

no honra al que lo ocupa; es el 
que lo ocupa quien honra el 
puesto.

En otros países, como por ej., 
Costa Rica o Colombia, don Abel 
Bravo seria distinguido a diario 
con los má;s altos puestos y ho
nores, tanto por su patriotismo 
como por su sabiduría.

Don Abel Bravo está por en
cima de toda pequeñez, pero los 
que hemos recibido el fruto de 
Su saber no podemos menos que 
lamentar la triste nueva de su 
separación no sólo de la admi
nistración del Dr. Arias que fué 
quien lo nombró a principios de 
enero del año 1931, sino de su 
separación también del Estado a 
que ha servido toda su vida, ga
nándose la admiración de los

asociados, pero también 
enemistades por cumplir ern su 
deber.

José E. EH AN. 

AUTONOMIA—
Tuve que luchar con un sistema 
anticuado y en la gran mayoría 
de las veces indebido en la ad
quisición d» compras de artícu
los sin previo examen ni <4$00 
troi de los precios. El Hosp > 
Santo Tomás hasta ese entm.- 
ces basado en la subvención de 
B .25.000.09 tenía déficit men
sual alrededor de B .3.000.00 
con una deuda de B .75.000.00- 
Durante los meses de enero y 
febrero pude darme cuenta del 
deseo de ciertos comerciantes 
tanto de la localidad como en el 
exterior de proponer porcenta
jes con el fin de que se les fa
voreciera en las compras; en 
vista de esto me interesé poro.ue 
el sistemi¿ de compras que se 
empleara en el Hospital Santo 
Tomás fuese un sistema seguro 
y que evitara la posibilidad de 
que se le robe al Gobierno por 
porcentajes indebidos, de ahí q’ 
se implantó el sistema de com
pras en el cual tres persona.s se 
tienen que ver para cada una de 
ellas. De esta manera y habien
do" cambiado el personal hemos 
podido economizar en el valor 
de compras durante un año a 
suma de B.65.00i0.00 que. aún 
cuando comprende que los ;.r- 
ticulos hayan bajado en pre
cios, la diferencia es mucho ma
yor de lo que hubiera sido .si 
los precios se hubiesen mante
nido lo mismo. Es de notar tam
bién que al encargarme de la 
Institución no había el surtido 
que existe hoy día tanto en la 
botica como en el almacén del 
Hospital. La Institución se sur
tía en plaza a precios que en 
muchas ocasiones resultaban 6 
y 7 veces mayor que en el ex
tranjero. Se han aprovechado' 
todas las propuestas ventajosas 
y se ha procedido con justicia 
y rectitud en las licitaciones lo 
que ha puesto punto final a las 
proposiciones deshonestas de los 
comerciantes que así procedían.
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Al presente se sabe, que el Hos
pital Santo Tomás compra a 
quienes mejores artículos y pre
cios dá sin excepción. El Hos
pital Santo Tomás es la base 

e- abastecimiento de medicinas 
para toda Ía República, tam
bién ha sido llamado para ade
lantar medicinas e instrumentos 
para misiones del Gobierno co
mo el terremoto de “Managua” 
y a cada momento es llamado 
para que atienda con sus Mé- 
dicjjs, Enfermeras y materiales 
a iodos los puntos de la Repú
blica.

El departamento de contabili
dad puede decirse que era una 
torre de Babel o por lo menos 
asi se presentaba, lo que ha 
dado lugar a que hayan existi
do irre^aridades en ei mane
jo de I03 fondos, irregularidades 
que ya han sido puestas en co
nocimiento de los jefes del ra
mo. El sistema de contabilidad 
del Hospital Santo Tomás hoy 
día está corregido y es difícil 

, que se pueda robar sin que no 
sea notado el robo en un térmi- 
no__de quince días. Ahora bien 
es muy sabido que no hay siste
ma perfecto pero de la manera 
q' se ha organizado la con labili
dad actual es mucho más im
probable que ocurran alteracio
nes de la misma con perjuicio 
para el Gobierno. En esta ta
rea he sido ayudado por el Au
ditor W. H. Roe.
Cuerpo Médico:

El cuerpo médico con que 
cuenta hoy día ei Hospital San
to Tomás es de lo mejor que se 
puede obtener no sólo en la Re
pública sino fuera de ella. Los 
médicos han trabajado con fé 
V con muy pocas excepciones se 
han interesado por el servicio. 
Puedo decir que son ya muy 
contadas las quejas que llegan 

a esta Oficina por parte de 
pacientes que han sido aten
didos en este Hospital y sí se 
compare con el número de que
jas en los primeros meses de 
mi administración se puede de
cir que no existen.
Cuerpo de Enfermeras:

El Cuerpo de Enfermeras y 
parteras del Hospital Santo To
más es bueno en lo que se re
fiere a su competencia pero su 
disciplina no ha sido del todo 
satisfactoria y puedo decir que, 
con raras excepciones, no he 
obtenido la cooperación necesa
ria para poder mejorar el ser
vicio dhecto de los pacientes 
por el conducto de las enfer
meras. También me ha costado 
un trabajo considerable el po
ner a las señoritas enfermeras 
en una actitud beneficiosa para 
la institución en lo que se re
fiere a la economía. Como las 
señoritas controlan a los em
pleados de las salas y el mane- 
:o  directo de las mismas, creo 
que si hubiera sido ayudado por 
el Cuerpo de Enfermeras los 
gastos úel Hospital en lo que se 
refiere a luz, agua, gas, mate
riales tanto medicinas como ar
tículos del Almacén y aún en 
las mismas comidas, me hubie
ra sido posible economizar al
rededor de B .1.500.00 a B .2 .-
000.00 mensuales.
Empleados de Administración 

En toda institución del Go
bierno existe la tendencia de 
emplear personas cuya compe
tencia deja mucho que desear 
con el fin de satisfacer ambi
ciones políticas. En este ramo o 
sea en el Administrativo contra 
todos mis esfuerzos se han co
locado varios cuya competencia 
deja mucho que desear. La ra- 
2ón por la cual se ha podido 
adelantar en la Administración 
de la Institución ha sido por el 
interés de la parte del personal 
cuya competencia y buenas in
tenciones son del todo satis
factorias. No tengo la menor 
duda de que debido a la honra
dez de la mayor parte del per
sonal administrativo ha dado 

- lugar a que se hubieran efec
tuado economías considerables 

fT -^ara la Institución.
Lavandería, Departamento de 

Electricidad, Calderas Etc.
Est' departamentos necesi

tan te los consejos técnicos de 
un ngeniero. Ha sido un pro
ble, a considerable el manejo 
de estos departamentos para un 
lego en la materia como el que 
este reporte escribe. De ahi 
que no he podido obtener econo
mías considerables en estos ra
mos. Se ha suspendido el vapor 
durante las horas de la noche 
dando por resultado una dis
minución en el mantenimiento 
en una suma más o menos de 
B.200 mensuales. También me

EL TRAFICO DE CO- 
A LIBREMENTE EN 

COLON
Fotr m;;ñ«níí;e visita que hicimos a la ciudad de Colón, 

entre otras u’uriosas investigaciones que efectuamos y guar- 
damo.s ea «artera para mejor ocasión, pudimos observar 
cómo un eróranjero, maturalizado panameño, junto con un 
crioMo í»e entrevistaron en el W. C. de una cantina con un 
cochero, extranjero también,—quien, dicho sea de paso, no 
ostenta en sm véhicule la matrícula municipal correspon
diente,— ŝo iweíexto de satisfacer una necesidad, pero con 
el deliberado objeto de hacerle entrega a éste de una 
existencia de la droga que luego debía repartir en los 
distintos puestos donde se expende a los viciosos.

Si esto lo vimos nosotros, qué no verán las autoridades 
de la ÍPolicia Secreta? T por qué no se le pone coto a ese 
negocio eriminal?

he interesadlo porque la tarifa 
de la corriente eléctrica fuera 
reducida, lo que se hizo por con
ducto de la Secretaría de Agri
cultura y Obras Públicas como 
ya' se sabe, lo que nos ha dado 
una rebaja en el costo alrededor 
de B .300,00 mensuales, pero 
debido a los defectos de insta
lación hay todavía una pérdi
da considerable de energía. 
Esta pérdida se puede evitar lo 
mismo que muchas otras si se 
tuviesen los consejos de un in
geniero, Varias veces he solici
tado el concurso de algún inge
niero para esta Institución pe
ro sin éxito.

Los edificios en su gran ma
yoría han sido reparados por 
daños causados por el tiempo, se 
han pintado casi todos y se han 
tratado de corregir los defectos 
de construcción pero tengo muy 
presente sobre todo en lo que 
se refiere a instalaciones eléc
tricos y de plomería, defectos 
que no se pueden calificar de 
construcción sino de mala fé. 
Las instalaciones de los cables 
subterráneos del Hospital Santo 
Tomás aún cuando no sea inge
niero ,se Íian hecho fuera de lo 
que indica el sentido común. 
Por ejemplo e,so de pa.sar un e- 
la.mbre de Media pulgada por 
un* cubo cuyo diámetro es de 
media pulgada se le ocurre a 
cualquiera que no sea ingeniero 
que esto ha de causar falta de 
insulación en el alambre porque 
al pasarlo a la fuerza se le rom
pe la capa protectora que lo cu- 
bi^. En las tuberías de vapor 
que sale de las calderas se les 
infiltra el agua de tal manera 
qué los tubos que conducen el 
vapor son enfriados producien
do una pérdida de energía con
siderable .
Empleados Menores:

Uno de los problemas más 
grandes que tendrá que resol
ver eventualmente la Institu
ción es la rebaja de empleados 
de salas cuyos sueldos son pe
queños y cuyos servicios son 
sumamente pobres. Hay que te
ner presente que un personal 
mal pagado trae por consiguien
te un recargo en el costo de 
mantención tanto en lo que se 
refiere a sueldos como en la a- 
limentación,

Creo quér debiera disminuhse 
el personal y aumentar los suel
dos a aquellos que por su tra
bajo y- honradez así lo merez
can. Reduciendo así el perso
nal de empleados de las salas 
casi a la mitad se economi
zaría a la Institución alrededor 
de B .700.00 a B .800.00 mensua
les y el servicio mejoraría. Para 
obtener este fin se hace necesa
rio que se autorice al Superin
tendente la. escogencia del per
sonal y se per.giita el nombra
miento de empleados por memo
randum hasta la suma de 
B.50.00 mensuales en vez de 
hasta la suma de B.29.00 como 
está reglamentado al presente. 
Mejoras:

f Dividiremos las mejoras en 
dos grandes ramos; equipo, man 
tenimiento y administración. 
MEJORAS EN EL EQUIPO:— 
Han sido varias y me limitaré 
solo a numerarlas. Se ha obte- 

, nido el equipo necesario para la 
radiación por medio de las lám
paras de Cuarzo de las cuales 
se han comprado dos grandes y 

‘ seis pequeñas. También se ha 
! obtenido un aparato que per- 
 ̂mite leer las placas del Rayo X  
icon una luz apropiada. La Ins- 
! titución cuenta también con un 
' electrocardiograma que había 
! sido comprado y usado anterior
mente pero que por defectos del 
aparato se dañaba con regula- 

¡ ridad. Estos defectos se han
I corregido y el electorcardio- 
g/aMa funciona diariamente 
prestando servicios valiosísimos. 
El aparato del metabolismo ba
sal se compró últimamente y 
también está dando resultados 
satisfactorios. Aparte de esto y 
como especialidad se tienen ya 
contratados 120 miligramos de 
radium para la Institución. Es
to ha sido una necesidad gran
de que no había sido posible 
satisfacer anteriormente. Creo q’ 
el Gobierno ha gastado en es
tudios para obtener dicho mi
neral una suma regular. Duran- 

' te esta Administración solo se 
ha gastado B.1.20 para hacer 

i las gestiones correspondiente.s 
i con el fin de obtener el mine- 
i ral. Al presente, esperando que 
: sea' enviado el radium estoy es- 
i tudiando el modo de adminis- 
I trarlo dentro de la Institución. 
Sería sumamente largo el ex
poner el número de otros artícu
los que se han obtenido para la 
Institución en lo que se refiere 
a instrumentos de los cuales 
hay un surtido completo y va
riado de acuerdo con las nece
sidades de la Institución. Se han 
adquirido además máquinas va
rias para las oficinas. Se com
pró una ambulancia moderna, 
se ha surtido la Institución de 
ropa. Hay al presente un juego 
de loZa marcada y un número 
considerable de varias innova
ciones que ocuparían mucho 
espacio para narrar. En los pri
meros días de enero de 1931 me 
empeñé con la Secretaría de 
Agricultura y Obras Públicas 
para que se estudiara la cons
trucción de una cerca en los 
terrenos del Hospital Santo To
más. Estudios que fueron he
chos por dicha Secretaría y los
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materiales para la cerca se en
cargaron siguiendo las instruc
ciones de la misma. La cerca 
está ya en vía de su termina
ción y no solo servirá para pro
teger la Institución en lo que 
se refiere a la pérdida continua 
de materiales tanto por los pa
cientes como por los emplea
dos sino que será la base para 
el mantenimiento del orden 
dentro de la Institución cosa 
que es casi imposible sino se 
establece una sola puerta de 
entrada y la misma como sa
lida. Creo que una vez que se 
haya terminado la cerca debe 
pensarse en la instalación de los 
dispensarios de la Institución a 
la entrada de la misma y que 
será de menor costo) dando por 
resultado el que cese el tráfico 
los distintos edificios se comu
niquen al nivel de la calle (que 
dentro de los terrenos de la Ins
titución lo que traerá por con
secuencia una zona de silencio 
sumamente necesaria para el 
bienestar de los enfermos. 
ESCUELA DE ENFERMERAS Y 
PARTERAS:

El número de pupilas con que 
cuenta la Institución Hoy día 
es lo suficiente por un período 
de 2 años. Me he interesado por 
mejorar tanto los estudios téc
nicos como en lo que se refiere 
a lo social y cultura física, en 
ambas Escuelas. El programa 
de estudios de las Escuelas es 
completo. El número de años i 
de estudio ha sido aumentado | 
en la Escuela de Enfermeras a ' 
cuatro y Parteras a tres. De esta 
manera la p’roparación será mu 
cho mejor y se evitará que el 
número de enfermeras y par
teras graduadas sin empleo sea 
un problema en los años ve
nideros.

A raíz de mi viaje a Mana
gua en misión del Gobierno vi 
la posibilidad <3e que nuestra 
Institución sea conocida en los 
países Centro y Sur Americanos 
Me permití pues recomendar 
que se adjudicaran becas por 
decirlo así a las Repúblicas 
Centro y Sur Americanas que a

bien lo tuvieren aceptarlas. Es
ta recomendación ha sido bien 
vista por varias de las naciones 
Centro y Sur Americanas quie
nes han enviado dos alumnas 
cada uira a nuestro plantel para 
cursar aqui los estudios de en
fermera o de obstetricia. El 
problema más serio sinembargo 
de la Escuela de Enfermeras y 
de parteras ha sido siempre el 
asunto de la salud de las mis
mas. Hasta últimamente el nú
mero de señoritas pupilas y en
fermeras que a consecuencia de 
.su asociación can enfermos en
tre los cuales están los tubercu
losos v debido a su falta de 
ejercicios al aire libre se veían 
presas de la tuberculosis algu
nas y otras permanecían en las 
salas asignadas a ellas un buen 
número de dias al año dando 
por resultado que había que te
ner un número mayor de pupi
las para dar márgen a las que 
por enfermedad se incapacita
ban. Me propuse pues obligar 
el ejercicio al aire libre y ayu
dado por el Municipio Distrito- 
rial, especialmente por el Dr. Da 
niel Clíanis quien llevó al Con- 
.eejo Municipal esta idea donan
do dicha entidad la suma ele 
B .'300.00 para la construcción

Fumen los Afamados 
Cigarrillos

LA LEGITIMIDAD

Llegan frescos 
todas las se
ma n a s. De 
venta en to
dos los esta- 
blecimien t o s  
del ramo.

1 0
Centavos 
Oro el 

Paquete

Agente: JOSE PADROS 
Avenida Sur 17-Entre Calle 

10 y 11.—Teléfono 48

LTN CUTIS TERSO Y SIN MANCHAS ES EL MAYOR 
ATRACTIVO DE UNA MUJER. ESTE ATRACTIVO LO 

OBTIENE CON EL USO DE LA

LOCION CUTANEA
QUE QUITA LAS PECAS, LAS QUEMADURAS DEL SOL Y 

SUAVIZA LA PIEL

AVISO OFICIAL
Se hace saber que los impuestos municipales corres

pondientes a la ciudad de Panamá, tales como los de 
Agentes Comisionistas, Agentes Viajeros, Agentes de Fá
bricas, anuncios y avisos (oficina), anuncios y avisos (mor
tuorios), anuncios y avisos (rótulos comerciales), aprove
chamientos, armas de fuego, arrendamientos, autos de co
mercio, autos particulares, bailes, baratillos, bicicletas, bi
llares, buhoneros, bombas de gasolina, canteras de arena, 
carretillas, casas de empeño, casas de lavado y aplanchado, 
cementerios (inhumaciones, exhumaciones, renovaciones y 
venta de lotes), coches de comercio, choferes, dulcerias y 
reposterias, edificaciones y reedificaciones, espectáculos 
públicos, establecimiento de camas de uso ocasional, ex
pendio de carnes fuera del mercado, fábricas de aguas ga
seosas, fábricas de cervezas, fábricas de cigarrillos, fábricas 
de gas, fábricas de hielo, fábrica de jabón, fábrica de 
ladrillo y mosaico, fábrica de pastas alimenticias, galleras, 
heladerías y retresquerias, hoteles y fondas, hoteles—casas 
de huéspedes, matadero, matrículas, motocicletas, pana
derías, perros, placas, puestos de frutas, registro de pesas 
y medidas, rescate de animales vagos, ventas del mercado, 
salones de belleza, tranvía, venta de licores después de 
media noche, venta de mercancías al por menor, zahúrda 
(matanza), zahúrda (estadía, deben de ser pagados directa
mente en la Tesorería Municipal de este Distrito, en las 
horas y días hábiles de despacho.

Las contribuciones correspondientes, cuyo pago no se 
efectúe durante los primeros diez días de cada mes, sufri
rán un recargo de diez por ciento (10%) con tal que se 
verifique antes del día último del mes, y en caso contrario, 
el recargo será del veinticinco por ciento .(25%). Se excep
túan las contribuciones sobre vehículos de rueda cuya 
demora en el pago hará acreedor al moroso de un recargo 
de un cincuenta por ciento (50%).

Panamá, Septiembre 8 de 1932.
ALCIBIADES AROSEMENA,

Tesorero Municipal.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



PAGINA OCHO ACCION COMUNAL Jueves, Octubre 13, 1932

CARTA AB IER TA
Hon. Diputado Manuel C. Diaz A.,
Ciudad.
Honorable Señor:

ACCION COMUNAL, deseosa de colaborar en toda for
ma posible al mejoramiento del país, lo excita a Ud. para 
que hagra un trabajo de comparación crítica entre su pro
yecto de ley sobre Agricultura y el de don Napoleón Arce 
que acogimos en nuestras coliunnas con anterioridad a la 
presentación por Ud. de su proyecto. Creemos honrada
mente que esa- l̂abor sería altamente benéfica para los in
tereses nacionales, desde luego que en el proyecto publi
cado por nosotros se estudia el problema agrario y consi
deramos que la solución satisfactoria de éste es la piedra 
angular para la solución del problema de la Agricultura. 
Oportunamente un comisionado nuestro pondrá en sus 
manos un ejemplar de nuestro semanario donde aparece 
publicado ese proyecto.

Somos de Ud. atentos servidores,
ACCION COMUNAL.

é.e una cancha de tennis. La 
institución por su parte se em-

Í>eñó en establecer además de 
a cancha de tennis en el mis- 
ĵno lugar juegos al aire libre 

jconio el basket, carreras etc etc. 
■y asignó a la señoiita Sucre co
m o Directora de Educación Fí- 
cica del plantel pudiendo decir 
-que hoy día la salud de dichas 
teeñoritas no sólo ha mejorado 
snotablemente sino que se nota 
en las salas de dicha Institu
ción mayor actividad por parte 
tíe las señoritas con los pacien
tes que indudablemente resul
tara en la disminución del nú- 
onero de días por enfermedades 
de los mismos.
SUGESTIONES SOERÍS ADMI
NISTRACION:

El Hospital Santo Tomás de- 
J)e ser una Institución autóno
ma fu'^ra de todo lo que se Ila- 
gme política y cuye Superinten
dente sea un Oficial E.jecutivo 
due cumpla o haga cumplir las 
órdenes que la Junta Adminis
tradora le haga. El Superinten
dente debe ser médico. Ei sin
número de veces que por mi 
¡piolfsión he podido aliviar di- 
ificultades a la institución no se 
pueden contar. Aparte de esto 
que la visión -en asuntos mé
dicos de un Doctor por fuerza 
es mueno mayor que la visión 
Cíe uno que no lo sea y el Hos
pital es un problema más para 
áa Nación. El Superintendence 
de acuerdo con las Leyes ac
tuales no tiene el suficiente 
¡mando para establecer el orden 
y  lo que más dificulta son las 
influencias políticas que en la 
mayoría de las veces tratan de 
torcer los Decretos y Leyes vi- 
■ft'entes para satisfacer ambicio- 
¡nes más o rueños personales. 
íAhora bien, antes de pasar a la 
ÍTunta Administradora que pro
pondré, quiero llamar la aten- 
«ión acerca de la posibilidad de 
cfue el Hospital Santo Tomás si 
se siguen estas indicaciones lle
gue a ser una institución inde
pendiente del Erario Público, de 
la Lotería Nacional o de todo 
'lo que sea fondos que el Go- 
•bierno disponga para la Insti
tución. Si por un período de 25 
años el Gobierno le paga todas 
las cuentas que contraiga con 
ia Institución y que además le 
asigne B.| 35.000,00 mensuales 
de subvención. Esto daría por 
•resultado que la Institución 
ahorre a razón de B.| 12.0001,00 a 
’B.¡ 15.000,00 lo que depositado o 
invertido por dicha Institución 
,a un interés del 1 OlO mensual 
¡resultaría que al fin de los 25 
'años los intereses ascenderían 
alrededor de B.| 30.000,00 y al ca 
too de este período queda pues 
el Gobierno libre del gasto que 
le  ocasiona la Institución y 
quedará la Institución en una 
.toase financiera que le permita 
progresar sacándola del estado 
de paro en que la acorralan por 
¡¡falta de fondos. Para probar 
¡'la que sostengo basando la sub- 
¡n/ención en B.| 30.000,00 que es 
lio que hoy día se le dá al Hbs- 
i.pital Santo Tomás después de 
¡reducir los gastos a un prome- 
idio de B.¡8.000,en a B.| 12.000,00 
lanensuaies la Institución ha po- 
Idido depositar a razón de B.| 5.- 
',óCV',00 como una base para lo 
tfuturo. Ahora bien que esto no 
cea causa para aue la Asamblea 
considere la circunstancia de 
ctue el Hospital puede ahorrar 
B.l 5.000,00 mensuales para re- 
tlucir la subvención pues se tie-

institución de Gobierno debe 
tener manera de progresar y no 
acorralarla a una rutina que 
resultaría de perjuicio directo 
para la salud de los enfermos 
de la República.

La Junta Administradora del 
Hospital Santo Tomás debe es- 
puestas a luchar por el mejo
rar compuesta por personas dis- 
ramiento de la Institución; de
be además haber miembros de va 
rias profesiones de manera 
que puedan resolverse pro
blemas que no tengan que ver 
con la Medicina directamente. 
Los miembros no deben ser de
terminadas personas sino las 
personas que ocupan determi
nados puestos. Me permito pues 
basado en estos argumentos su
gerir la siguiente Junta:

El Jefe de Sanidad del Canal 
de Panamá. El Gerente del 
National City Bank o del Chase 
National Bank. Un abogado de 
la localidad. El Gerente de la 
Lotería Nacional. Ei Director 
del Departamento de Benefi
cencia. El Jefe de la Oficina de 
Seguridad y el Superintendente 
del Hospital Santo Tomás. Es
ta Junta debe tener mando y 
jurisdicción en los nombramien 
y remociones que se harían de 
acuerdo con la mayoría de di
cha Junta. La Junta estará fa
cultada para invertir los “Fon
dos de Reserva” y debe encar
garse de todo lo que se refiera 
a la Institución.

En la escogencia de la Jun
ta Administradora debe tenerse 
muy presente que la política es 
la ha&s del desorden en toda 
institución de índole benéfico.

Para llevar a cabo este pro- 
.grama basta la buena voluntad 
del Primer mandatario y que la 
Asamblea Nacional deje todo 
program.a de política y pase una 
sola Ley en la cual se nombre 
la Junta y se autorice en la 
forma indicada y puede al mis
mo tiempo nombrar al Supe
rintendente facultando a la 
Junta para la remoción de éste 
si su comportamiento o interés 
o preparación no fueren com
patibles con la buen marcha de 
la Institución.

Debe en el último artículo de 
dicha Ley derogar toda otra 
Ley que se refiera a la Institu
ción permitiendo así a la Junta 
la reglamentación completa y 
nueva del Hospital lo mismo 
que la fijación de los sueldos a 
los distintos empleados de la 
Institución, de acuerdo con el 
trabajo que rindan.

Acompaño a la presente un 
Balance General de 1930-31 
comparado con el Balance de 
1931-32 que corrabora que son 
fuctibles las sugestiones que 
hago en este reporte.

Por último, Señor Director, 
quiero pedirle que por su digno 
conducto se sirva expresar mis 
gracias al Sr. Presidente de la 
República, al Sr. Secretario de 
Agricultura y Obras Públicas y 
2.1 mismo tiempo quiero agrade
cerle a Ud. también por el apo
yo que he tenido durante mi 
estadía al frente de esta Insti
tución .

De usted atento v S. S..
L. C. Prieto, M, D.,

Superintendente.
N. de R.—A la nota anterior 

sigue un cuadro comparativo y 
Un extenso análisis del costo de 
operaciones del Hospital Santo 
Tomás desde Abril 30 de 1930 
hasta Abril 30 de 1931, compa

re que tener presente que todarado con Abril 30 de 1931 hasta

DOS AMIGOS NOS 
PIDEN ESTA HOJA
Por nuestro conducto fe

licitan a los diputados 
Ortega Vieto, Porras y 
Anguizola

Alanje, lo  de Octubre de 1932. 
Señores
Gerente y Director de 
“ACCION COMUNAL,”
Panamá.
Señores:

Desde el movimiento ocurrido 
el 2 de Enero del año pasado, he
mos venido siendo admiradores 
entusiastas de esa noble Entidad 
fundada en la Repúbhca para 
beneficio de nuestra querida Pa
tria desde luego que ella tiende 
como bien dice su acreditado 
órgano de publicidad, a aquila
tar los valores nacionales.

En tal virtud pues, y en a- 
tención al formulario estampa
do en la edición del 22 del mes 
ppdo.., les rogamos muy encare
cidamente ya que Uds-, tienen el 
propósito de q’ se facilite la lec
tura de su semanario, se dignen 
remitirnos siempre que puedan, 
un ejemplar de su periódico a 
cada uno de nosotros para tam
bién hacerlo ver de los demás 
amigos del Distrito y que vengan 
con dirección a esta población 
de Alanje en la Provincia de 
Chiriquí.

Aprovechamos la oportunidad 
para pedir a Uds., por medio de 
su acreditado vocero, se sirvan 
hacer conocer la gran satisfac
ción que sentimos por la labor 
que está llevando a cabo la Ho
norable Asamblea Nacional de 
Panamá con el objeto de hacer 
frente a la crisis lamentable por
qué atravesamos en la actuali
dad; y, sobre todo, nuestra hu
milde voz de aplauso para los 
H. H. D. D. Ortega Vieto, Porras 
y Anguizola en- lo que ooncierne 
a ellos referente a las proposi
ciones presentadas al Augusto 
Cuerpo Legislativo relacionadas 
con el problema inquilinario y la 
cuestión limítrofe entre Pana
má y Costa Rica pues para evi
tar serios trastornos en el fu 
turo, la pronta solución de tañ 
complicados problemas es de su
ma importancia para el País en 
general.

Les anteipamos nuestras más 
expresivas gracias por cualquiera 
deferencia al respecto y nos es 
gi'fito suscribirnos.

De Uds., muy atentamente, 
Gregorio Barrera- 
Manuel S. Pinzón.

PREPARASE U N A  EMBOSCADA CONTRA  
U N  DETECTIVE

No sabicnstis si es por baladronadas o porque en el fon
do exista efectivamente la trama, pero lo cierto es que 
hasta nosotros ha llegado la nuteva de que a uno de los 
miembros deJ Cuerpo Privado de Detectivismo se le tiene 
acordada una eeiada para cuando haga un viaje a Colón. 

Estas amena,zas parece motivarlas la campaña que esa 
corporación ha emprendido contra los traficantes de dro
gas hcróicas y  contra los jugadores profesionales. Sea de 
ello lo que fuere, es deber nuestro hacer presente q’ nosotros 
estamos enteramiente de acuerdo con esa campaña mora- 
lizadora emjrendída en buena hora por el Cuerpo Privado 
de Detcctivísm© y que también es deber nuestro respaldar
la en cualquier forma, hasta donde nos sea posible. De ahí 
que le demos una nueva voz de aplauso a los valientes de
tectives que se han enfi-entado a los transgresores de la ley 
en Colón j- les animemos a que no desmayen en sus inves
tigaciones, seigu\í«<s de encontrar en nosotros todo el apoyo 
que podamos brindarles.

ACCION COMUNAL.

DERECHOS MUNICIPALES
ÍDe coiaboración)

En la segunda sesión efectua
da este año por el nuevo Con
sejo Municipal, aprobó esta Ho
norable Corporación una Reso
lución mediante la cual se de
signaba una Comisión que ges
tionara ante la Honorable A- 
samblea Nacional la restitución 
al Municipio de todos los dere
chos y privilegios que le corres
ponden dentro de la Autonomía 
Municipal y que le conceden la 
Constitución y las Leyes,

Es de todos conocida la difícil 
situación económica en que se 
agita todo el país, crisis ésta q’ 
como consecuencia lógica ha a- 
íectado hondamente a todos los 
Municipios de la República y 
por la cual éstos se encuentran 
imposibihtados para afrontar 
normalmente ia mayoría de sus 
gastos en virtud de la escasez 
de sus entradas y a lo difícil que 
se hace el cobro de las contribu
ciones. Y naturalmente que fal
tándole a los Municipios los de
rechos y privilegios que en cuan 
to a sus rentas le han sido arre
batados por la nación, esta di
ficultad para solventar sus gas
tos se hace cada vez mayor y 
los obliga de manera terminante 
a que lleven una vida de priva
ciones y 'no puedan correspon
der a los fines a que están lla
mados y que de ellos esperan las 
comunidades que representan.

IRREGULARIDADES EN COLON QUE NO 
HAN SIDO CORREGIDAS

Por investigaciones hechas 
por nuestros agentes en la ciu
dad de Colón, se ha podido ob
servar, que en las tiendas de los 
asiáticos se venden toda clase de 
legumbres y verduras, y que por 
esto no se les hace pagar un 
impuesto, como debe ser. Al 
igual que los otx’os ventorrillos 
que por sólo tener una pesa, tie
nen que pagar la suma de 
B.1.50. Lo más lógico sería que 
a estos asiáticos se los cobrara 
aparte por esta clase de venta.

En la Avenida Juste Aroseme- 
na No. 9M22, casa pintada de 
amarrillo y de dos altos, se ven
de gran cantidad de cocaína, 
donde acuden constantemente 
un sin número de meretrices a 
comprar dicha droga. La per
sona que vende tiene dos cuar
tos, uno que da para el frente 
tiene un toldo para tapar el sol, 
y en la parte de atrás tiene una 
rejilla que es por donde entran 
a solicitar la droga.

En la Avenida Justo Aroseme- 
na y Calle 10a. No. 1949, una 
tal ANA RODRIGUEZ, costarri
cense, vende cocaína de una 
manera escandalosa y con el ma 
yor descaro. También una tal 
b e r t a . Toda esta gente tiene 
gran record en la Policía por 
estas mismas faltas.

En calle 11 y las Avenidas A-

Abrii 30 de 1932. Este cupadro 
comparativo y el análisis lo pu
blicaremos en nuestra próxima 
edición del jueves. Hoy nos fal
ta espacio. _____  _

mador .Guerrero 
4.005 se vende 
de drogas, y el 
vende responde 
ZAPATA. Este
conocido de la Policía.

y Flerrera No. 
gran cantidad 
sujeto que la 
al nombre de 

sujeto es bien

El asiático SAM KING que vi
ve en calle 8a. y Central No. 
7.001, vende en gran escala 
“ chance” , sin que sea molesta
do por la Policía.

En la Ferretería de Wong 
Chan de Colón, entre las Ave
nidas del Frente y Balboa de la 
calle 9a., se vende “chance” en 
gran escala, llegándose a vender 
hasta B.4.000 por semana. He
mos podido ver con nuestros o- 
jos que es muy visitada los sá
bados y los domingos por em
pleados del gofaienio. y tampoco 
ha sido molestado dicho asiáti
co nunca por la Policía.

En la Avenida Herrera entre 
las calles 12 y 13. Casa No. 
12,165, hay un asiático que ven
de “chance” con todo el descaro.

Entre la Avenida Bolívar 5 y 
6, No. 5.068, hay un jamaica
no que vive en los altos de di
cha casa y que vende “chance” .

En Avenida Balboa entre las 
calles 8 y 9, No. 8.089, vive un 
chancero de los gordos.

!T_i Avenida Balboa y 7a., No. 
6.031, hay un gran “ chancero” 
que no ha sido molestado has
ta la fecha por la policía.

En la Avenida Justo Aroseme- 
na' No. 50’071, en los bajos de

Hay la creencia muy arraiga
da, por ejemplo, de que el Mu
nicipio Capital, por las numero
sas fuentes de entrad.a que fi
guran en su Presupuesto, debie
ra estar en condición económi
ca ventajosa; pero si se tiene 
en cuenta los motivos anterior
mente expuestos, como son, la 
Gran Crisis Económica que a¡2o- 
ta hoy día al Universo entero, la 
dificultad que ofrece el cobro de 
las Contribuciones y el alto por
centaje con que éste contribuye 
al desorrollo de la Instrucción 
Pública, se verá que apenas si 
queda un resto apreciable para 
el pago de los empleados, para 
el mantenimiento adecuado de 
los servicios municipales y el fo
mento de una que otra obra de 
utilidad pública.

Verdad es que ha habido en 
épocas pasadas un marcado des
cuido en la forma en que eran 
invertidos los dineros municipa
les, causa ésta que motivó, no ya 
un pequeño restante a favor del 
Municipio, sino un apreciable 
DEFICIT que ha obligado a la 
nueva Corporación a la rápida 
imposición de medidas drásticas 
de forzosa economía.

Las nuevas autoridades muni
cipales recientemente encarga
das de sus respectivos pue.stos, 
tienen el más firme propósito, 
basadas en la honradez que las 
caracteriza y teniendo en cuen
ta los intereses del Distrito y de 
la Patria, de sacar a flote las 
finanzas municipales y de.jar u- 
na huella imborrable en bien de 
la comunidad que representan.

Ojalá, pues, la Honorable A- 
samblea Nacional, formada en 
su totalidad por hombres ínte
gros y por legítimos represen- 
tañtes del pueblo, colocándose 
en un plano de equidad y de in.s 
ticia, estudie con detenimiento 
el caso y proceda cuanto ante.s 
a decretar lo concerniente a fin 
de nue vuelvan los Municipios a' 
pleno goce de sus derechos 
privilegios, ya para su propio 
bien, confo "también para el de 
todo el país.

A.M.B.

una bodeguita y en el último, 
cuarto del patio, hay una se
ñora que vende gran cantidad 
de billetes de Barranquilla, ha
ciéndole de ésta manera com
petencia a la nuestra.

En la Avenida Herrera y en- 
las calles 8 y 9, hay un cubano 
que tira la bolita, especie de lo
tería. Igual a la que prohibió 
el Alcalde de Panamá.

En los altos de la casa No. 
8.094 de la Avenida Balboa, se 
fuma .opio con mucha frecuen
cia. Por este medio queremoSf^ 
llamar la atención del Jefe de 
la Pesquisa.
CUERPO PRIVADO DE DETEC- 
TIVISMO.—

ANUNCIE EN ACCION 
COMUNAL EL SEMA
NARIO DE MAYOR 

CIRCULACION EN 
U  REPUBUCA
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